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CIRCULARES t  INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

D U l.*
Keal decreto de la Presidencia 

nombrando Gobernador ci¥il 
de la provincia de Barcelona 
á  Di Ramón Auñón y Viilaión, 
Marqués de Pilares, ex Minis
tro  de la Corona y Senador
v ita lic io . ....................... .. 456

Réal decreto de Hacienda conce
diendo una boniñcación extra
ordinaria sobre sus sueldos^ 
haberes y Jornales líquidos 
anuales, con arreglo á la esca
la que se publica, á  todas las 
clases civiles y militares, Clero, 
Maestros de prim era ©Bseñan- 
aa, subalternos y demás servi
dores d e í Estado ©n activo ser
vicio, cuyos haberes no exce
dan al año de 6 500 pesetas ín 
tegras 6 sin deducción de des
cuento . . .  . i . • . . . . .  * 456 y 457

Otro concediendo un suplemento 
de crédito de 497 867,50 pesetas 
al artículo 2.®, Bases ííavales, 
del vigente presup esto del 
Ministerio de Marina, con des
tino á obras urgentes é indis
pensables en las bases navales
secundarias.. .     ........ ..... 457

Otro concediendo un nuevo suple- 
mehto de crédito de 1,171.940,96 
pesetas a l artículo 2^, Servi
cios Industriales, del vigente 
presupuesto del Ministerio de 
l^arina, con destino á carenas 
y reparaciones de buques y 
demás obras y gastos genera
les dé los A rsenales...¿ . i.i.. 457

Otro concediendo un suplemento 
de cn-édito de 800 000 pesetas al 

I capítulo 12 del vigente presu-

Suésló de gastos del Ministerio 
e Marina, para atender a l que 
ha dé ofeasíonar^ dentro del ac

tu a l' éjérMcio, • el personal de 
Jefes y Oficiales de la Armada, 
destinedós cémo delegados del 
GoMei^O español, en io s  bu^ v 
queé hospitales ej±ranjerés, i 
p o t^n seo u e íie ia  de las negó- 
cláeloñes coti los Gobiernos de 
las ̂ Potencias bdigerantesw v . 457

Real^dec^fO de Qobernaeión dis- 
poni€aido Miguel Eer-
n á i l ^ ^  J i m é n e z / e n  
cai^o  de Secretario idel Gobier- 
no- GiMl de la provincia de 

' Madrid'*"*' i- i. • •' .■ • • • 457
 ̂ A^ap^

nistración civil de prim era 
clase, Secretario del Gobierno 
Civil de la provincia de Ma
drid, á D. Emilio Díaz Moréu 
Ir izam , ex Gobernador civil.. 457

Otro ídem Jefa de Adm inistra
ción de cuarta clase, Odcial 
de la de terceros de este Minis
terio, á D. übaldo de Rivas 
Cano, Jefe de Negociado de 
prim era clase, Auxiliar de ¡a 
de Mayores dei misjno depar
tamento. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  458

Real orden de Gracia y Justicia 
relativa a! traslado de. los re 
clusos ©n el edificio que ocupa 
la actual Prisión de M urcia.. .  458

Reales órdenes de Qmrra dispo
niendo se devuelvan á los in 
dividuos que se mencionan las
1.500 pesetas que ingresaron 
para redim irse dei servicio m i
lita r activo . . . . . . . . . .  i . . . . .  458

Otra ídem id. id. las cantidades 
que se indican, las cuales in 
gresaron para reducir el tiem 
po servicio en filas.. 548 y 459

R ear orden á& Hacienda dispo
niendo queden establecidas Jas 
adjuntas plantillas de d istri
bución del personal central y 
provincial, dependiénte de este
M inisterio   ---- -. . . .  459 á 463

Otra modificando las de este Mi
nisterio de fechas 4 y 21 de Ju 
lio y 18 de Septiembre últimos 
referentes á tenencia y circu- 
ladón  de harinas de trigo, 
alubias secas, lentejas, arroz 
y  d^más substancias alim enti
cias de prohibida ó condicio
nada exportación  463 y  464

Otra disponiendo que por la 
Compañía Arrendataria de Ta
bacos se proceda 4 recibir las 

, peticiones que se la dirijan de 
nicotina y jugos nicotinosos 
con aplicación á usos exclusi
vos de ia agricultura, y á prac
ticar las gestiones necesarias 
para adquirir en el extranjero 
é im portar en España las can
tidades pedidas» . . , . . . .  j . f. . .  464

Otra declarando no procede im 
poner premió en el canibip é 
las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajóros 6 pa
gos- por derechos de im porta
ción y  exporiacid¿ q u e . s e  
efectúen en, las 4^duanas du- 
ran*0 ^

461

465

466

 :..............  ■■ ' ■ 'f/

de percibirse en moneda espa
ñola de plata ó billetes del 
Banco de España. / .  •, 464 7  

Real orden de Instruceián Pública: 
desestiiáando ihstahcia de 
José Eugenio CatnÚs Abad, in 
terponiendo recurso contra la 
convocátoriiai ahuhciándóácón- 
curso de trasladó la  provisión 
de la plaza de Profesor de Ca
ligrafía del Instituto de San
tander^. . . . . . . . . . .v* *. - • • • • ' •

Real orden de Fomento regulan- 
i do la distribución de la carga 

en los buques qué embarquen 
naranja . . . .  . . . . . . . . . .  465 y

Día 2.
Real decreto de la Preeidmcia 

^rectificado) nombrando Go- 
berñador civil de la proviiicia 
de Almería á o r Mánuel Jim é
nez Royo, Diputado proviú- 
c ia l...^ ....l,..:v .V V \...T ..:.,.-  '472

Real decretó de Miado nombran * 
do Caballeros Gyán Cruz dé la 
Real y distinguida Orden de 
Carlos I I I  á D. José Sánchez- 
Guerra y Martínez y á D. Ra
món Fernández HÓntÓria de la 
Hoz, Conde dé Torréáhaz . . . . .  472

Otro ídem del Collar de la Real 
y  distinguida Orden de Car
los I t l  ál Sri Berñárdiño Ma* 
chado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  472

Real decreto de Gracia y Justicia 
noihbrándo para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Sálá de 
lo ContendÓso Adminiistra^^^ 
deí'ífibunal^uprém ^^ 
dericp" López y Góhzález, Jete 
de AdmíhistraciÓñ del Cuerpo 
de A b o rd o s  dieJ Estado• . .v -  

Otro prómóviéiidó Á lú Pign i- 
dad de' jDfi'ahtre, vacante e¿  Ja 
Santa Iglesia Cátédfál ^ e ^ r -  
gel al FrésBítéró Elcen'ciadó 
D. Estanislao Espí y Veldía, Cá- 
nónigo de la Santa Iglesiá Co
legial de Alic^nté^.* ., . ." . . .  . . - 

Otromombráhdq para la  Canon
jía yácáhte qh la sáñ tá  Ig jéiia  
Caiédrál d é  C a i^ ih s  idlpréS" 
bítéFb D octor D . ^ le já^d rp  
Ponce A rias. . . . .  - . . . . .  « ̂ *

p tro  íáém id . Id . vacnhté éh ía 
Sania |glési% Gatedr^^ q 
de recmcirse^ i  O óíéM atCde 
T u «  a i :B r^ T > W  
Al«ii&ie 7  López» l^en^oiado

• t ó r . l i t :
   ■
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Otro Dombratido Vocal de la 
Jun ta  directiva del Patronato 
Real para la Represión de la 
tra ta  de blancas á D.* Carmen 
Rojo y Herráinz 472 j

Otros conmutando por dí^stierro 
el resto de la pena que ies fal
ta  cumplir á Donato Eusebio 
Pérez Pérez, Pedro Basilio Con
cejero Pérez, José Inocencio 
García Pérez, Sebastián Tejera 
Brito y Nicolás Tejera B rito . * 

Real decreto dé Querrá relativo 
á la requisición y estadística, 
tanto en tiempo de guerra
corno en el de paz  473 á

Real decreto de Imtrucción Públi
ca modiflcando en el sentido 
que se publica el artículo 10 
del Reglamento de oposiciones 
á Cátedras y Auxiliarías de 8 
de Abril de 1910 . . . . .  476 y

Otro disponiendo que las nuevas 
Cátedras de Establecimientos 
docentes, dependientes de este 
Ministerio, para las que, por 
división de otras, hubiesen de 
ser nombrados nuevos Cate
dráticos ó Profesores, sean pro
vistas la prim era vez por/opo- 
slón libre, y  aplicándose en^ 
provisiones posteriores á los 
turnos que correspondan, y de
rogando el artículo 1.® del Real 
decreto de 10 de Febrero de 
1916..;

Otro concediendo la autonomía 
pedagógica á título de ensayo 
y á reserva de las modificacio
nes que la experienfda aconse
je introducir, á la Escuela de 
Estudios Superiores del Ma
gisterio. . . . . . » V. . . . ; .  477 y

Otro disponiendo que las ense- 
flar zas de la Sección univer
sitaria que sé cursan en el In s
tituto de La Laguna (Canarias) 
comprendan adeniás las de los 
cursos preparatorios para in
greso en las Facultades de Me
dicina y Farmacia, 6 sean las 
asegnaturas de Física general, 
Química general, Mineralogíá 
y Botánica y Zooíogíá generaL 

Otro modificando en la  forma 
que se publica el párrafo p ri
mero del artículo 17 del Regla
mento vigente del Instituto 
Geográfico y Estadísticd; 478 y 

Otro aprobando el sistema d e  eu- 
biertas é iluminación y venti
lación de ’las nuevas sa lasen  
el Museo Nacional de P in tu ra  
y Escul tura. . . ; . , . . . . . . .  . . . .

©tro autorizando al Ministro de 
este Departamento para la  for- 
malización d e l contrato de 
arriendo, mediante escritura 
pública, de la casa número 26 
de la calle de Almagro, de 
esta Corte, con destino á la 
Escuela Normal de M aestras.. 

©tro disponiendo que por la Di
rección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico «o 
proceda el día 20 del mes ac
tual á la formación del nuevo 
empadronamiento del pueblo 
de Oabezarados . . . . . . . . . . . .

OtJ?o nombrando "Vocal de la 
Comisión perm anente de P e
ta s  y Medidas á D. Garlos 
P ra t y Rodríguez de Llano, 
Presidente de la Cámara de 
Cfemer^iodé ?•*?
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Pasa.

Otro ídem, en ascenso de escala, 
Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros ógrsfos, Jefe 
superior de Admioistración, á 
D. Rafael Alvarez Bereix.. . 

Otro ídem id. id,. Jefe de Admi
nistración civil de prim era 
clase, á D* Rafael Páram o y 
B u r e a n . 479 y 

Otros ídem id. Ingenieros Jefes 
de primera clase del Cuerpo 
de logenieros G ógrafos, Jefes 
de Admmistración c iv il de se
gunda y tercera, respectiva
mente, á D. Felipe de la Riva 
y Calvo y D, Juan Migüel de 
Artaza y Libarona. . . . . . . . .

Otro ídem id. id. de segunda cJa- 
sé del Cuerpo de logeoieros 
Geógrafos, Jefa de Adininis- 
trad ó n  civil de cuarta cl^sa, á 
D, Ramón María H errera y 
Polo V .. . . . . . . . . . . .  . . . .

Otro deolatando jubilado á don 
Miguel Bétegón y Echevarría, 
Secretario del Consejo de Ins
trucción Pública, Jefe de Ad
m inistración civil de cuarta 
ciase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otro admitiendo la dim idón del 
cargo de Delegado Reglo de 
Prim era enseñanza de Bilbao
á D. Tomás G. de la Maza........

Otro disponiendo que D. Teodo
ro Sabrás Causs&pé, cese en el 
cargo de Delegado Regio de 
Prim era enseñanza de G ra
nada  . . . . . . . .

Otro nom brando Delegado Re
gio dé Prim era enseñanza de 
Granada á D. Luis Velázquez y
García TmñOy^ •  ̂ . .   ___ __

Real orden circular de Goberna- 
ctow declariíndo el cese de to 
dos los Alcaldes nombrados de 
Real orden, no haciendo más 
salvedad y excepción que la 
relativa al Ayuntamiento de 
Madrid; que en ios Ayunta
mientos en que una tercepi 
parte de los Concejales propie
tarios estén suspensos ó pro
cesados ó haya sido anulada 
su elección, se tenga como 
nombrado Alcalde por el Go
bierno al Concejal que resulte 
con mayor número de votos ó 
el superior en edad, en caso de 
empate, y que las disposicio
nes anteriores no suponen re
nuncia para lo futuro de la fa
cultad de nom brar Alcaldes 
por el Gobierno ........ ..

DfA 8.

Reales órdenes de G rada y Ju8* 
iiciá nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que se 
indícán á los señores que se 
mencionan.^. . . . . . . . . . . . . . , . . .

Real orden de Gobernación áiñ’ 
poniendo se proceda á la revi
sión del articulado d i Regla
mento de Secretarios de Ayún- 
t a m i e n t o ,  para ponerle en 
completa arm onía con la ley 
Muniolpal . . , » . . . . . . . . . .  484 á

Otra, circular, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fo
mento, ea  la que se interesa se 
ordene á los Gobernadores ci
viles dicten las dií-posidones 
oportunas al objeto de que las 
Dijputa^ones Profínoíaies
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cesar los actuales Consejos de
Fomento, continúen dotando á 
loa nuevos de Agricultura y 

' Ganí^idería, de las cantidades 
para personal y material, y se 
les fjiv ilite l ĉsil capaz y am ue
bla o para se dones y oficinas. 486 

Real orden de Imtrucción Pública 
resolviendo la petición form u
lada por varias alumoas oficia
les ’de la iísouela Normal de 
Maestras de Madrid, solicitan
do le sea válida para los estu
dios del Magisterio la asigna
tura  de Geografía que como li
bres han aprobado en el In sti
tuto del Cardenal Cisneros----

486 y 487 
Otra declarando que ia gratifica

ción por la enss ñanza. nectur- 
na de adultos que han de per
cibir los Maestros interinos da 
Madrid y de Barcelona, sean 
500 pesetas a n u a l e s . 487 

Real orden de Pomenio dispo
niendo 86 publiq ue en este pe
riódico oficial la relación de 
los servicios prestados por la 
Guardia Civil en la custodia 
de la riqueza forestal durante 
el mes de Octubre del corrien
te a ñ o . .......................  487

Día 4.

Reales decretos da Gracia y Jua^ 
ticia nombrando Vocales de la 
Ju n ta  Calificadora del Poder 
judicial á D. Buenaventura Mu
ñoz y Rodríguez, Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo, y 

‘ á D. Camilo Marquina Kínde- 
lán, Magistrado d e l mismo 
Tri bunal. . . . . . . . . .  - 496

Otro promoviendo á la plaza, dq 
Ofidal Jefe de Sección de p ri
m era ciase del Cuerpo técnico 
de la Dirección Generífl de Pri-v 
siones á D. José García San Mí- ' 
guel, Marqués de Belzunce, Ofl-i 
cial ¿efe de Sección de segun
da del mismo Cuerpo.. . ,  > . . . .  496

Otro ídem id. de Oficial Jefe do 
Sección de segunda clase dél 
Cuerpo técnico de la Díracción 
General de Prisiones, á don 
José Luis Escolar y Aragón, 
Oficial Jefe de Sección de te r
cera clase del mismo Cuerpo- 496 

Otro ídem id. de Oficial Jefe de, 
Sección de tercera elasé del 
Cuerpo técnico de la Dirección 
General da Prisiones, á D* P e
dro Calderón y Ceruelo, Mar
qués de Algara de Gres, Oficial 
prim ero de dicho Cuerpo . . .  • 496

Otro autorizando al Ministro de 
este Departamento para verifi
car por Administración el su
m inistro de víveres para lo s  
reclusos en la Prisión Central 
de Figueras y su enfermería . 496

Reales decretos, de 
i an do en las cant i dadas q ue 
se indican los capitales que 
han de servir de base á la lí^ 
quidación d e  cuota que co rr^ -  . 
pon de exigir por Contribución 
m ínim a sobre utilidades de ía  
riqueza mobilíarla á laS Soole* 
dades extranjeras que se men^ 
cionan .. . . . . . . . . ,  , .  496 X ^97

Real o cden de la Pre«iílewcia de
clarando que el precio de la  3 
^aaoüiia él 91 dél w m
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actual no podrá exceder en fá
bricas y depósitos de los tipos 
de cotización que se mencio
nan; disponiendo que los bo
nos de consumo que faciliten 
los. Gobernadores civiles los 
axpidan por cantidades de 36 
ó de 50 litros, ó de móltiplos 
de esta cifra; que las referidas 
Autori dades procuren que los 
comprado? es se sigan surtien
do de las Casas de que venían 
siendo cdentes, y que las Ju n 
tas provinciales de Subsisten 
d a s  fijen e! precio de venta al 
detall de la gasolina, que en 
ninjgün caso podrá exceder de 
20 por 100 sobre el de fábrica 
6 almacén. o ^  • á97

Otra declaraTTido que no afectan 
las disposicioneB del Real de
creto de 24 de Noviembre últi
mo á las fábricas, depósitos, 
almacenes y despachos de ven
ta  de benzoles destinados á 
usos industriales; y  que el ben
zol destinado á reemplazar la 
gasolina para usarla en autO' 
móviles, deberá ser declarado 
por sus poseedores conforme 
ai mdndona do Real decreto.

Reál orden de Qrmia y Jmticia 
elevando á la categoría de as
censo la de entrada que en la 
actualidad tiene el Juzgado de 
prim era instancia é instruc
ción áeTotana (Murcia). 497 y 

Otras nombrando- para los Re
gistros de la/Propiédád que se 
indican á los señores que se
mencionan  ............... *. • 498

Real orden circular de
disponiendo se celebre un con
curso para cubrir una plaza 
de Maestro de Taller del Ma
terial de Ingenieros . . .  498 á 501

Real orden de Harirnda dispo
niendo que durante la ausen
cia de esta Corte del Presidente 
deLComité español del segu
ro de guerra, D. Rairión An
fión y Villalón, Marqués d e p i
lares, ejerza sus funciones en 
dicho Comité, eñ concepto de 
Vicepresidente, el Vocal del 
misino D . F liix  Bénítez de 
^ugo y Rodríguez. . . . .  íOl 

Real Ordep dé Fommio dispo
niendo que por los Goberna
dores civiles de las provincias 
que se mencionan ge obligue á 
Jas Juntas locales de los tér
minos municipales invadidos 
por la langosta á que procedan 
á la escarificación de los te- 
rrenos^acoíados. . . . . . .  501 y 502

Dí a 5.
Real decreto dé Qrcma y  Justicia  

nombrándo para ia plaza de 
Presidenfé ̂ de Sala del Tribu
nal Supremo á D. Antonio Ma
rín  de la Éárcen a. Magistrado 
del mismo Tribunal^ . • - ^05

Cttro prom pviéi^
J(*gÍstrádo del Tribunal Su- 
prenao á í>. Teodulfo Gil Gu
tiérrez, Presideiite de la Au
diencia Territorial d e  Alba- 
cete-v.. . . • > * < . . . .  . . .  505 á 506 

Otro trasladando A ia plaza de 
Presidente dé la Audiencia Te
rritorial de  Albacete á B. Paur

m m .

que sirve igual cargo en la dé 
La Cor?ma. ,  ̂ . . .

Otro nombrando para la plaza 
de Presidente de la Audiencia 
Territorial de La Coruña á don 
Manuel García López, P resi
dente de Sala de la de Burgos* 

Otro ídem id id. de la A udiencia 
Territorial de Las Palmas, á 
D. Andrés Augusto Vázquez y 
Cano, Fiscal de la de Vália?
áoM .  . . . . . . . . . . . . . . .     . . . J

Otro ídem para la plaza de Ma- 
gistrado de Ja Audiencia T e
rritorial de Madrid, á II  Diego 
López Moya, Fiscal de la dé 
S e v i l l a . . . . . . .  V

Otr o Ídem para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Sala de lo 
C o n t e n c i o s o  Administrátivo 
del Tribunkl Supremo, á don 
Pedro Calvo y Camina, PresiV 
dente de Sala de la A udíenc^ 
Territorial de S ev illa ...

Otro jubilando con honores de 
Presidente de Sala de la Au
diencia Territorial de Madrid, 
á D. Enrique Castro y Varela, 
Magistrado del mismo Tribu
nal..- ^ ^ ■ 

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de ia Audiencia 
Territorial de Madrid, á D, Ra
món de las Cagigas y Larraz, 
que sirve igual plaza en la de 
Barcelona . . .  . ,  . . . .  * • •

Otros nombrando para la plaza 
de Mágistrádós de la  Audien
cia Territorial de Barcelona, & 
D. Francisco Aivarez Véga,; 
Presidente de Sala y de la Au
diencia Provincial de Laé Pal
mas, y á D. Maximiano Bravo 
y Pérez, Presidente de Sala de 
la de Cáceres : . .  . . . v . . ¿ . • * 

Otro ídem id. Presidente de Sala 
de lá Áudiéñcia Territorial dé 
Albacete, á D. Francisco Gar
cía Berdoy,'Fiscal de la de Cá- 

.cerés'.-^.-'^ • -  . — ■ 
Otro promoviendo á laf^laza de 

Presidente ¿e Sala de la Au- 
dienéia Territorial de Sevilla, 
á D, Manuel Pérez y  Rodr!^ 
guez, Magistrado de la de La 
C o ru ñ a .: . . .  . . . «•  • • 506 y 

Otro ídem á la plaza de FiséaPde 
la Audiencia Territorial de Va- 
lladoíid, á D. Manuel Marina é 
Ibáñéz, Presidente de ia P ro
vincial de Huesca . .  ^ ^  • . .  

Otro Idem lá la plaza de P resi
dente delBala yi^dé la Audien
cia Provincial de LasAPalmas, 
á D. Rafael Pineda y Róig, Ma- 

/ gistradó de la de P a lín á : . . . . .
Otro ídem á la plaza da Presi

dente de Sala de la Audiencia 
TerritorialIdejBurgos, á p . Al
fonso Travado y Loste, F iscal 
de la Provincial de San Sebas
tián 507 y

Otro ídem á la  pláza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de 
Cácéres, á D. Manuel Gómez 
Q uintana, Presidenta d e  lia 

- Provincial de Cádiz • . . . , . . .  • 
Otro ídem id. Presidente de Sala 

de la Audiencia Territoríai dé 
Cáceres á 0. Félix Alvarez Ban- 
tullano, Magistrado de la de 
La Coruña^..'. V  ̂■ . . .  ̂,•- . r . 

Otro ídem id. fd. dé la Audiencig 
Territorial de Zaragoza, á dott 
Antíonio Jbaé Ootttt y  Baiesy
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M agistrado de la dé Granada, 
508 y

©tro ídMtn id. de Fiscal de la Aii- 
d ien d a  Territorial de Sevilla, 
á D. L uis Ibargüen y Pérez 
Stoans, Abogado Fiscal de la
de Madr id. . . .  i  ---- ------- - •«

Otro nom brando para la plaza de 
Presidente d © la Audiencia 
Provincial do Cádiz, á P  Juan 
Infante y  Ganda, Magistrado 
de la Territoriai de Savilla.  ̂

Otro trásiadando k la plaza de 
Magistrado do Lt Audiencia 
Territorial d© Sevilla, á D J  sé 
Muñoz Bocanegra y Muñoz, 
que sirve igual plaza en la de
Cáceres. ----- . . . . . . .  .

Olro ídem á la plaza da F?Bcal de 
la Audiencia Provinclsíl de San 
Sebásdán, á D. Antonio Pérez 
Moso Salvador, que sirvo igual 
plaza en lá de Huesca . . . .  

Otro líómbrando para la pláya 
de Abogado Fiscal de la Au 
diencia Territorial de Madrid, 
á D. Ramón Ferrer y  Foréa, 
Fiscal de la  Provincial de
S o r i á ^  -

Otro ídem íd.Fiscal de la Audien- 
cia Provinci al de Huesca, á don 

: Félix Amarillas Celestino, Ma
gistrado de la Territorial de 
Burgos . . . . . . . . . . . . . .

Otro ídem Id. id. d é la  Audiencia 
Provincial dé Pontevedra, á 
D.* Justo ViUáúueva y Lombar- 
dero. Magistrado de ia Territo- 
ria í dé Pámploúa. . . . . . .

Otro íráSládando á la plaza de 
Magistradó de la Audiencia 
Terrltoídal de Famplón??, á don 

. Ramón Pérez Cecilia, que des
empeña igual plaza en la de 
Albacete.. V . . .  . . . .  - . .  -

Otro uombrando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
TerritQyiál dé Albacete, á den 
Joaquín Fécéd y Valero, P re 
sidente de la Provincial de Ali
can t e . . . . . ;  "

Otro ídem íd. id. de la Audien
cia TérfitoHal de Burgos, á 
D. Eladio Rodríguez yaleiraSp 
Fiscal de la Provincial de Te
ru e l . .  .................  .

Otro ídem íd. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Bih  
bao, á D. Gíaspar Grotta y  P a 
lacios, Fiscal deL mismo T ri
b u n a l.. . . . . .  ..  ........—  •'

Otro ídem íd. Fiscal do la Au
diencia Provincial de Bilbao, 
á D. ÍEduardo de León y  Ra
mos, excedente de la misma 
categoría.. . . . .

Otro promoviendo á la plaza d© 
Presidente de la Audiencia 
Provincial de Huesca, á don 
Marcial Rodríguez y  Rodrí
guez, Magistrado dél mismo 
Tr ibunal . . . . . . . . . . . . . . .  - •

Otro ídem íd. Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Cáoe- 
res, á D. Manuel García Martí
nez, que sirve igual cargo en la  
Provincial de Ciudad R eal.. . .

Otro ídem Id. Flsoal de la Au
diencia Pro vi ricial dé Teruel, 
á D. Emilio Font y Foloh, Ma
gistrado de la  de Castellón . .

. Otro ídem M íd. de la Audien- 
' Veía Provincial de Siria, á don 

Angel do Aidoooo f  «Rménw»

m
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Magf.strado de la  de San Sebas-
t j^ r i      510y

OííO ídem Ici Magistrado do' ia 
.kitdienola Territorial de Gra- 
nada, á IK José. Marfa ,E ^ i |e  
é HidaliíT), q w  sirvo iguáí ,.

■ go en m  Fn)viricía.i.-de' íj$r.
doba ........\  . ■ , » ,

Otro Idem id. Presidente de la- 
A rd ien d a  P ro v m e k r  ,de Ali
cante, á Jesús González 
Oros, Magistrado de la de Jaé'íi.. 

^ í ro  ídem Tá. Magistrado de •■ la 
AudieBcM Terri^iotial de Pal- 
ma, á Migue} de la Vallina 
J- Bublrana, §ue sirve igual 
pla^'.a en.'la Froyinelai de

m i y
Otr'o ídem id* td, dé , la Audien

cia T em torla i da La Oorufia, 
á^D, José'López Arbisu, qne 
sirve Igual cargo en la Provin- 
c ía ide  Toledo.^.. , V,.

Ol^o ídem  Id. id. de la Audien
cia Ti^iTitoria] de La Corufía, 
A DwQsé María de la Torra,'.y 
Orvlzs que desempeña igual 
plaza, en la Prov|Bcíai .de .Bil
b ao . • .• • «

t) tro  declarando excedente í  don 
Julio Eodríguez ContreraS', Ma-, 
gistrado de la Audiencia .Piro- 
viBciai do. Cádiz».... 1 .  

Otro t̂ ra??'IadaTidp,- .á:' la plaza de 
,.. Magistrado de la  . Audiencia 

Proym eial de Oasíellén, á don 
Ramop,. María B m o j' Rodrigo, 
que sirve igual p laza ,en la de  ̂
Alicaiíte.,^ i . . . J .  ..V*. ...^•

Otro BOMbrando para la plaza 
de Magistrado - de la Audien
cia Provincial d e . Alicante,. á 
D. Juan Antonio MoBtesinps y 
Bonday, Teníent-e F isoal’de.lá ' 
Territopa! de AJ .̂i?aceie .\.

Otro ídem id. té. Teniente F is
cal áe la Audiencia Territo- 
ría l de Albacete, á P. Antonio 

' Gutiérrez y Ponii.fnguezv Má- 
gistrado de la Próyincial de 
A lm ería .. ..... ;',A12Vy

Ote’o trasladando á la plaza de 
Magistrado de. la  ,/Audiencia 
F rov inda l de AÍm erí^ á don 
Antonio Déígado Cuito,; que 
sirve Igual cargó .en' l a  de Ba
dajoz../. . . . . ' 7 .v: / . .  AV 

Otre ídem íci id. dé la Audien
cia Provincial de Toledo, á 
D» José 'Espinosa y ,, ■,García . 
•Franco, qu.e ,4éscm'|íeña .jgual 
plaza en í'a'de 'M iircia... . -, .

O tro . •nombrsiido .,.,p.ará la  p laza ' 
de M agistradorle la..Aqdi©n,cia 
Provincial .do Málaga,; ,á.. "don 
José María ;Rubido,'Teniente- 
Fiscal 'de la-Territorial d f  .:.^-
ceros.   .. 1

Otro trasládftrido á la pláza de 
Teniente Fiscal .d© Ja l^udién- 

... d a  .T e iritó rítí qe' G ic é r^
D. Paríp  Alonso que
airve iguaP cai^o  e n '^  á©
O viedo  .......... A T

Otro promoviendo á la plaza de 
Magistrado 'la  .Audiencia 
Províñ-eki' dé 'CÓldObai á^dén' 
Ju á n ■ íto Dios Ouéíicá'  ̂''iRomero 

, y Veiés, • Abógádó Fiscál dO -Tá 
xerrlto ria i de Granada ̂ - . •

Otro ídem id. id, d® la Audiencia 
Provincial da Jaén, á D* Anto
nio Núñez de Gastiorj jSa|oodó, 
Juez ^0  p rim cia  instani^a 4®
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Otro ídeib Audiencia
de Mpes^m, .iJ). Vi« 

¿^n te  'Gotlérrcz. *^uez
■■■' d© .prlmoA;#. insbviicia-. de .T.e.'* 

ruelv . . . .  ■ / 513. y
■ Otro íd.em fd. ,!d. d.c )a And i,encía 

F roylncki . do M.urcia, á don 
. FranclsÓo- de .Asís Jiménez 

Moy a, Teníant© Fiscal de la do 
Cuenca . . . . . .  . . , . .

Otro í^em id» id. de la Audiencia 
. Froylncial do Ciudad Real, á 

D. Frariciscó Flórez de Quiño* 
,nes, Tonient© Fiscal de la de
S a n to d ó r___ * • •

Otro ídem id. á la plaza de Te 
nieqte Fispal de la Audiencia 
Territorial do Oviedo, á don 
Isidro de Castejón y Martínez 
do Velasco, Juez d© prim era 
instancia de San Sebastián.. 

Otro ídem á la plaza de Magis- 
traoq dé la Audiencia Provin- 
c ia l^ e  ^au Sebastián, á D. J e 
sús Huait© Mendicoa, Tenien
te Fiaoaldei mismo TfibunaL 

Otro ídem id . ido de la Audiencia 
Provincial de Badajoz, á don 
Vicqnte García Martin, Juez 
de primeya, iuBta'nck d© Tala-'

. vorá:A© lá Rema.. .A . . . . . . . / /  .'i
Otro ídeñi |d , id. de la Audiencia 

Pro^nCial de Cádiz, á D, Ro
mualdo Bancbo Merlán, Juez 
de prim ara instancia de Se- 

■ govia...."..,,.
Otro ídein id. id. d é la  Audiencia 

Provincial de Bilbao, á D. Fe
lipe Ferhándíez y Fernández de 
Quirós, Juez de prim era ins- 
tencja d©]f distrito del Ensan
che, de la misma capital . .. . *

Reales i decretos do Hci^cienda 
nom brando Jefes de Adininis- 
trac^Ón de prim er^ y segunda 
clase del Cuerpo de Abogados 
del Estado, á B. Benigno de 
Luna y Gómez y D, Francisco 
Sevilla y Román, JéíeB de Ad- 
m ini8|racíóh, de ^eg^pda y 
tercera^ respecti vameute, de re
ferido Guerpq. . ^. . . . . .  515 y

Otros ídem id. id. de tercera cla
se del Cuerpo de Abogados del 
Estado á  p . Baldomcro Gabriel 
y G áíáhy  D. gancho Rentero y  
Reñtéro, Jefés dé Negociado 
de prim era ciase del mencio
nado C uerpo... . .  , , . . . . .  A ■,:

Otro ídem Je^e de Adm inistra
ción, dé clase del
Cuerpo gáaéral de Á dm íuktrá- 
cióq dé la Hapién da póblicá, 
con déstmo á iá  Bireccíó^ 
neral dé fíontribudiones, á don 
A ngelTalá Hida^^ B urdel, 
DelégádÓ de Hacienda en la 
provineíá dé Álícánie, con la 
categoría de Jefe de Adminis- 
tra^B é de segunda clase, en 
co m iló n  . . .  i . .  . . .  . . .

Otro ídenvBelegadó de Hacienda 
,en lá p to v in d a  de Alicante, 
con lá categoría de Jefe de Ad
ministración dé segunda claéé, 
á D. jyristóbal Mqya Angeler y 
Señán, que lo es en la de Ta
rragona, cóá’ la  de/Jefe de Ád- 
m ipjstra^ióh deier<jefa... . . . V

Otros idém d¿ Adm inistra
ción déíórcéra claáe, en comi
sión, déf piíérpo general de 
Aaminístrácidn dé la Hacien
da pública, á p . Eduardó Me-.. 
tó n d ^  yó |o , D élé|^dp eép^

m v k

515

515

516

« 6 |

Í

516

516

de Hacienda en la provincia 
de Guipúzcoa; á D. Miguel 
García Ponte, Delegado espe
cial d© Hacienda euTla 'provin
cia de/'Navarra; á. B. Manuel 
Reig Mliiíinda, Cajero de la Té- ■ 
sorería Central; á D. Francisco 
Gí^ircía del Valle y Blanco, dé 
la Inspección provincial de 
Madrid;, á D.. Emilio Linares . 
Rivas y Astray, Delegado esp©" 
cial de Hacienda en la provin 
cía de Alava; á D. José María 
Antelo y Fernández, Tesorero 
de Hacienda en la proyinciá 
de Madrid, y á D. Angel Mar
tínez de R o n ; y Aivarez, Jefe 
de Sección la Subsecretaría 
de esto .Ministerio; tpdqs ton  la 
.caíégoria de Jefes dé Adminis
tración de c u a r t a   516 y

Otro nombrando, por traslación, 
Jefe de la Sección de Adminis
tración y Contabilidad del Iser- 
vicio de Catastro de la  riqueza 
urbana, en la Subsecretaría de 
este Ministerio, con la catego
ría  de Jefe de AdmÍEÍstración 
de tercera clase, en comisión, 
á D. Angel Martínez de Ron y  
Alvarez, que lo es de la misma
Subsecretaría .. . . . .  v   .

Otros nombrando Jefes de Ad
m inistración do tercera cíase, 
en comisión, del Cuerpo gene
ra l de Administración de la 
Hacienda pública, á D. Maria
no del Todo y Herrero/ Tesore
ro do la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, y á 
D. Luis Vázquez de Parga y 
de la Riva, Jefe de lá Sección 
adm inistrativa del Catastro y 
Registros fiscales de la Subse-^ 
cretaría de este Ministerio, 
ambos con ia categoría de Je 
fes de Administración de cuar
ta . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otro nom brando Jefe de la Sec
ción de Administración y  Con
tabilidad del servicio de Catas
tro  de la riqueza rústica en la 
Subsecretaría de este Ministe
rio, con íá categoría de Jete do 
Administración de tercera cía
se, en cótnisíón, á D. Luís Váz
quez de P árga  y de la Rivá, 
qu'é lo és dé la Sección adrui- 
nistrativa del Catastro y Re
gistros fiscales de la misma 
Subsecretaría. . . . . . . . . . . . . . . .

Otros nom brando Jéfes de Ad- 
m in ístladón  de tercera clase, 
en comisión, del Cuéipo géné- 
ra l de Administración de Ja 
Hacienda publica, á  D. Luis 
González y Fernández, Admi
nistrador de Contribuciones dé 
la provincia de Madrid; á don 
Moisés García Muñoz, Inspec- 

. to r regional; á D. Bernabé Mu- 
fio Cobo y Serrano, in terven
tor de Hacienda Jé  la provin
cia d© M urcia;! D, Fernando 
Saura y Dgáí*te, Intelveritor de 
Hacienda de la de Málaga; á 
D. Pedro Echeverría Seno- 
seaíñ, ín tervéntor de Hacienda 
de lá dé Alicante; á B. Jésús 
Martínez Pérlz  de Tudelá, Td- 
soréró de Hacienda d é la  de 
Barcélona; á D̂  MaMndno Grl- 
fol y Aliaga, Subdirector terce
ro a© la Dir.ecció.n.iGé^er|l-de  ̂
la  Deuda y Cláses Fadtaii; á

517

517

517

517
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B. , Manuel Herre?o Ferrar, 
Adminietrador d e Contri bu»:'*.!o * 
nes^'de la provm aia' de Baroe- 
loca; á ‘ D, L cis 'Jccbaiisti j  
A c itü a , Guardaslmacén de 
efaeíoa tim brados de ia F á b ri
ca Nacional de la Moneda y 
Timbre; á 'D. Andrés Avelino 
Cañete y Oñate, Jefe de Sac- 

, ció» de la In ter ven cioB. Central 
de Hacienda; á D, Carmelo 
les Navarro,’ Interventor de. 
Hacienda de la provincia de 
Valencia; á D. Marcelino Vá2.- 
qbez Martínez, Interventor ci© 
Hacienda de La Coriina; á don 
Francisco Ba n t  os Gonzáie.z, 
Subdirector de la Deuda y. Cla
ses Pasivas; á D. Carlos Barrio , 
Marco, Delegado de Hadernia 
en. la proviBcia de Salamanca; 
á D Emilio Martes Llobell, De- 
Jegádo dO' HadeBcla en la d.©,' 
Guadalajara; ñ. D. Buenaven
tura F ia Santos, Delegado d© 
Hacienda ©n la de Oreníse; á 
D. Juan Blanco de ía Puerta, 
Interventor de de lá
de Valladolid; á D. Francisco 
ürzáiz Cavero, In terventor de 
Hacienda de la de Záragoz»; á 
á D. José de Lara y Mesa, Sub
director tercero de la Direc- 
ción Gí-'»erar<ie Propiedades é 
Impuestos; é D. Ramiro M an
teca Montánchez, Interventor 
de Hacienda de la provincia de 
Óyiedo; á D. Casimiro Martín 
Sánchez, Interventcrr de Ha* 
cien da de la de Burgos; á don 
Julián Jiménez Pulido, Jefe de 
Sección do la Intervención Ci
v il‘de Guerra y Marina y del' 
Protectorado d e España 011 
Marruecos; á.D, Daniel Grifol • 
y Aliaga, Subdirector de la Di
rección General del Tesoro í tú- 
blloo; á D, Eugebio Bushell y 
Gil,' Interventor de Hacienda 
de la.^ovincÍR de Granada; á 
B. Miguel de Azóa y Oíi.mpos, 
Jefe-de Sección de ía Sabaecrhi
taría d© este Ministerio, Secre
tario de la Junta ClaslÜcadora 
de las Obligaciones proceden
tes de Ultramar; á 'D. A ngel/ 
María.de Montos y Sierra, Jofe' 
de Sección de la Subsecreíísríís. . 
de e?íte Ministerio; á D, Lu ’ Si 
Martoa y Marco, 'D e leg a#  es- ., 
pociai de Hacienda en -If" p ro - . 
vincia de Vizcaja; á D, Manuel 
Gutiérrez López, Inte/ventor 
de Hreienda en la d© Jfeledo, y 
á D. Francisco de la /G uard ia  
y de la Yega, D elég^o  de H a
cienda en ía proviricfa de Cá- 
ceres; todos ellos cob la  cate
goría de Jefes cío Admirsis- 
tracíón de citíHrtá 'élase / 517 á  , 

Real deereto db Ooh^hiijcion crean - ' 
do una Jisnts de Fí mentó y 
mejora de casas baratas en
Santofía (Sam ander).___

‘Otro TeformandO'el nrtículo 
del de 15 do Agos'»-** do D)OíC r  ■ 
derogando .©I 4!„ ae
meiicioo'-dAj

Otro nombrando VjcopresiüeBio- 
\ del lnstituto de Reformas So

ciales á D. ■ Luis .Marichalar y . 
Monreal, Vizconde de'Eza„... 

'Otroi deoiaraBdo jubilado, á Ins-- 
tanoia propia y por imposibi
lidad física, ^ D, Joaquín Be-

520

520

5^0

520

m ieco y Sáncíiez, Ylsitadór fa-
eultativo de Bepeílcenda ge- 
neríü.1 -. „ -. ’ -520

Otro nombrando Visitador facul
tativo de la Beneñcencia gene- 
r a l  á D. Ántonio María Oospe- 
dal Tomé . . . . 520

E a le s  órdenes;de Gmrra clispo- 
m m á o ' m  devuelvan á loe .in
di vidiios que s© mencioBán I&s 
can tidadesque  se indican, ías 
c'iBiles ingresaron para reducir 
el 'dempo db servicio on ñlas.. 520 

Real orden de Hacienda aclarán- 
do dudas suscitadas acerca de 
1 a 8 rn. pl ci ón de i ' Real d ecrpto • 
d e -28 de .Noviembre próximo- 
pascado, concediendo una - bo- , 
Biñeaciónextraordinaria sobro 
mm sueldos, haberes y jo rna
les líquidos-á todas las Clases 
civiles y militares, Clero, Maes* 
ti\©s de ÍPrImera enseñanifi:©, su > ■ 
balternos y demás'servidora^' 
del .Estádo en activo servicio 
cu 3̂ os haberes-no .6xce#B;.'de
6.500 pesetas íntegras, y esta
bleciendo reglas precisas # n  
arreglo á las cuales se han de 
form ar y cerrar Jas nóm iniÁ 
y demás documentos qu^Iisa  
de servir da base á la liquida- ' 
clóñ y gblm^^ dé! ini;#Tte de 
aquella boniñcacióiit / 52Ó y 521

B Ia 6. - .. ■

Eeal decreto de Gracia Mniieia 
(recti ficadpi n o mbrando para 
ia plaza de Presidente # 1 »  
AudicBcia T errito ria l dé Laa 
Pálm^fi á D Andrés Augusto 
Vázquez y 0«áo, Fiscal de la 
de/Yalladolld.. ...

Otra (rectificado) promoviendo 
á la plaza de Magistrado de la 
Audleuoia Provincial de Gór* 
dol?a I t ) .  Juan  de Dios Cuenca 
Romero y üciós, Abogadi> Fis* 
cal de la T errito ria l, de Gra* 
nadá. . . . . . .  i . , ..... , . . . . .

Rea I decreto de Mm ma  dispp*
Hiendo se den por terminada» 
bi« prácticas que veriñcañ los 
Oficiafes de A rtillería del Ejér
cito para su ingreso en el Cuer
po de Artillería de la Armada.

Reales órdenes de Gmrra dispo*
Tsjendo se devuelvan á los in 
dividuos que se mencionan las 
círntidades que so indican, l«s 
cuales ingresaron para redu
cir ei tiempo de servicio en 
ñ l a s . . . . . . . . . . . .  . . . .  524 y 525

Real orden de Haciméa  dispo
niendo se incorporen las dos 
vacantes que se indican á las 
44 plazas de Arquitectos de 
Hacienda que han de proveer
se en eí Conourso anunciado.. 525

Real orden do InHrupción Fúhli* 
ca declarando de beneficencia 
particular docerite la fu m fa
ció» instituida por D. Juan  
Bautístíi de IJano y D Am.b^o- ■

. sú> y D. • del Villar, A-n |
Mioñ-i* (8rroTaoder). . . . . . .  525 |

Obí-í. F’soívierído ©I .expodiFofe , | 
• Iru'i08«1o s.'O'̂ 'oí.

.d=-s Psiei:^te Yíesgo (BanraBder),
■ para que el Estado se haíra car* 
go d e' ..la Es cu ei a , m i x ta qu e 
aquél sosíieneo.. . . . . . .  .. v:

Otra .nom brando el T ribunal 
para las oposiciones á las dos

524

624 I
é

524

Cátedras de Derecho civ il es
pañol,, comó.B j  feral, víi.caníes 

. en-la Univí-rsidad de . . 525
Otra-roBolviendo el ©xp.ediente 

incoado por varios Maestros 'y 
Maestras do Málaga; solicitan* 
do vse les conserven sus dere
chos de' unitarios en régimen 
graduado, y que se les c-OBceda 
de.i.echo para nalir- fuera de 
concurso á las Escuelas que 
soliciten,■ siempre que t?o s-su 
de .poblaciones, de »-..ayer nt'i»

■, mero da habitantes de doreoho 
que aquella en que prestan r* m
servicios .  .........  ....... . -52f  y' 51ÍNI

. Otra- .concediendo, á los Ostedrá** 
tipos nupaerailos áe XJnlversi- 
dad que meBcionan las éa>
tegorías.hoB.onñcas que ,̂ © In-
áím n, ... - ----  ̂ ■ •. 52S

Otra disponleBdo bc .aimnci© á 
concurso de traslado la pro vi- , 
slón d© la Cátedra de Lengua 
I a t f 10 8 5 V8 ca n te en ei I» atit u to
de C artagena . . . . . . . .  . 525

Otra ídem id , al turno de oposi
ción entre Auxiliares, la oro- 
visión de la Cátedra de Geo
grafía general y d© Europa, 
Geografía especial de España, 
H istoria de España é Historia 
Universalj vacante en ©l lnsti- 
tuto de Cuenca. , . . . . . .  i25

Otra ídem id. id. id., la provisión 
de la Cátedra de Agricultura y 
técnica agrícola é industrial, 
vacante en el Real Instituto de 
Jovelianos, de G ijón.—  ̂. 5 ^  

Otra ídem id , a l turno dp con
curso previo, la provisión de 
la Cátedra de Lengua ¡y Lite
ra tu ra  castellana, vacaote en 
©1 Instituto de Begovj%. 520 y  527

Otra concedies do derech-a. á ñgu *' 
r«.r en el esca.lafón -de cosames 
de k s  Secciones^ de' .Primera 
enseñanza á D> Víctor López 
Feriiián d ez, Ma estro do Salo * 
bral (Avila). . . . i i t

Otra ■©.[©«'ando á defi|5Ítivo el 
ráctor provísionai con que fue
ron creíídas las Escuelas que 
so menci onan. . .  527

Otra disponiéndose anuncie al 
turno do oposicióá, entre Aii 
xíliares, la provisión de la Cá' 
tedra de Patología quirúrgica 
y su clínicá, vacante en la F a 
cultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca .. . 511

Otra dejando sin efecto lo d is
puesto en la Real orden de 17 
de Octubre próximo pasado, 
que estableció en la Escuela 
Central de Idiomas un curso 
de perfeceionamiento y am 
pliación del Francés.. . .  . . .  51^

Real orden de Fomento dictando 
reglas encaminadas á ítiante- 
h e r  la distinción entre los ser
vicios marítimos objeto del 
Real decreto de 16 de Octubre 
últirno y ios d© cabotaje, regu
lado por el de 20 del mismo 
mes; á-no i jn ter f en ir ion eces.a- 
i;iftnteríte en el t r á f i c o c f ^ e r .

‘ en. e,l rie^^o opuesto de que e.l 
ua<-i dé l a  .bbenad desvaBe.xca 
y haga üuaorío Wl deber , con
traído con la Ijíación, y á -no 
Incluir en las iSO.OdO tonela
das lo,s servicios fijos y. regii- 
lares de buques de las Compa
ñías subvencionadas . .  527 y  521
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Beai ^ecreto de Gracia y Justicia
nOBibrando para la Canonjía 
cacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Santiago, al 
Presbítero Doctor D, Manuel 
.Capéii. F ernández. 582

decroto d© Fomento dispo- 
Biendo 8<3an servidos con pre- ' 
ferenda los sum inistros de 
carbones ‘que este Ministerio 
declara en cada caso necesa
rios para los servicios j  usos 
dependientes del mismo 6 de 
oíros Dapanawjientos ministe* 
riaies, ó que so consideren ur- 

'■ gentes é índispeBsables por la 
Comisaría Regia de Abasteci
mientos; que las Empresas mi- ¡
ñeras, por conducto y con in 
forme de las Jefaturas d© Mi
nas, eoirmníqueii qufncenai- 
Hi6iit0  (i la Dirección General 
de Agricultura ios precios que 
tuvieren establecidos, según J
las cla.^es y calidades del car- 1
bón, y dejando á salvo lo dis- i
puesio en el artículo 11 del J
Resí decreto de 20 de Octubre - I
íí^tsmo sobre servicio de cabo- í
m je para buques que realicen 
el ■ >tr?̂ :Usport.e de carbón.. . c , .  . 582 ’

ReaV 'es órdeneB de Esto.ae autori- 
zarí do el íundonam ienío. de las 
J'o:o>'as Con Billares de Recluta- 

' m iento en Tánger y ,en Per- '
pigBái.'T  ̂ -. ^ 582

Real orde'B de Imfrucción Pública 
nooibrando ©i Tribunal para 
juzgar oposiciones á la Cá
tedra de InsútucionaS' de Dérií- ■
bho oanr^'iiico, vacante- en la :
ü n iverdd  so da Murcia. 532 y 583

Otra concedf>0.u.do la excedencia 
á í). Luis .M.sTtíi5.ez, Auxiliar 
num erarlo de la.Escuela Cen
tral d e  lugaaieros industriales, 588

■ Otra dispcmiendo se ponga en , 
conocí irdent» del Ministro de 
la Gobernación el hecho de ha
ber sido desalojadas Iss Es- ^

■ cuelas de Ma estros en Monfor-^ 
t© (Lugo) de los iocáies que „ 
vocupaban, y encareciendo,obli* 
gae' a l Aym'd,fÁmíeato á que 
insM e las Escuelas en las de- 
bfdaB condiciones y proporéio* 
m  á ios Maestros casa habita
ción,» .. . . .  688

Otra- de c l a r ando- caducado  el
■ uombramteíito de Presidente 

del 'rribunai de oposícioneB á 
las Cátedras de Pe echo admi- 
mistratívo vacantes er las Uni
versidades de Valencia y San
tiago, hecho á favor de D. Yi- 
ce'.nse Santamaría de lí^aredes, 
j  nom brando pax*'a el;-referido 
cargo al Acadéoilco D', AdoUo 
Oonzáie%Posada. .. .; . 638

Eaaí ordeá de Fomento m to ñ -  
zando á la Compañía Valen- 

a ra  de Vapores Correos d©
•"r pj^ra traspasar á'laCom*.

i rf.í>s?iie'iít-erráoea todos .
■ lü ádTeohoB j  ob ligaciones

td iBCumberi como conce - ¡
 ̂ ionaii-a de los servicios de Co- I-

i x í m a r í t i m a s  d e l |
eua # ^ 0  O, tercer grupo, Africa.

583 y m iP

540

540

Día 8.
Reales decretos de .Presidmcia 

dejando sin efecto ios nom bra
mientos de B. Eduardo Veiag- 
co López, para  él cargo de Go
bernador civil de la provincia 
de Avila; de 0. Buenaventura 
Sabater, para el mismo cargo 
de la provincia dé Cáceres,'y 
de D. Joaquín San Julián  Oía- 
so, para el de la provincia de 
Gerona. . . . .  . . .  -. 539 y 540

©tros nombrando Gobernadores 
civiles de la provincia de Avi
la, á  I). Rámón de Viala y de 
Aygu avives, Auílltor de briga
da; de la de Cáceres, á D. Luis 
Sans y Bohsgas, y de de Ge 
roña, á D. Andrés Jiménez So
ler, Catedrático ...............  540

Real decreto de Hacienda decla
rando ampliados en las canti
dades que se indican, los cré
ditos figurados en los capítu
los 2®, artículo 2.®; 5.*̂ , aríTculo 
único, y 7.®, artículos 1.®. 8.® 
y 4.0 dei presupuesto vigente 
de gastos del Ministerio de la 
Guerra, con destino á los que 
o c a s i o n e  el llamamiento á 
filas (?eí cupo de infetrucclón
de1916^». .....

Real decreto de Im h  nmión Fúbli^ 
ca de-? laranií^O jubilado, á su 
instanda, á O Angel (bViar/a 
y Vidal, ex D irector general 
del Instituto Geog'cáflco y Es 
tadístico . . . .  . ' . . .

Otro promoviendo, eA ascenso 
de escala, á una plaza de Jefe 
de Administración dé  cuarta 
clase, vacante en el Consejo de 
Instrucción Pública, á D, I>d6- 
rico Rublo y Ooe lo, Jefe 
Negociado de prim era clase del 
expresado Consejo . . . . .  ^40

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Delegado Regio de 
Prim era enseñanza de Áiican-
te, á D, Eiier Mañero ;. 540

Otro nombrando Delegado Re
gio de Prim era enseñanza en 
Alicante, á D. José Guardiola
O niz. . . . . . .  ..........  540

Real decreto de Fammto apro
bando el Reglamf ato para el 
régimen dél a  Escuela especial 
de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. . . .  540 á 542

Real orden d© Gracia y Justicia í
Bombrando Yoeal de la Comí* ?
sión perm anente de Codifica* 
ción, á D. Eduardo Ruiz Gar
cía df^Hba, Presidente de Bala 
d@l Tnburmí Suprerm^. . . .  512

Otra oreando una C<miudón com' '
pues»a de ios señores que se 
indican, que tendrá ? su cargo 
la distribución ©ntre ío^ Cofe ;
gios Notariales dél ingreso de i
pesetas 0,25 por folio, á que m  ¡
refiere él párrafo tercor^ del |
número 9,® de los Ararjceles 1
notariales vigentes y el artlcii- ^
lo 290 deí Reglamento pro vi- !
sÍQual del Notgfjjidq, pnvti. !
efectos dé deteríninar i a pro- 
poreióm ©n qlié Jos Colegios 013. ■ , |
que haya BObrante han de con- |
tribu ir ai pago cjei déficit que |
resultara en ot ros . . . . . .  542 y 543 |

Real orden ¿e Hacienda conce- |
diépdp un de|)ó8Íto franco én *

Barcelona, a! Consorcio consti
tuido en virtud del Real deore- 
to d© 24 de Octubre de 1910. >. 543

Real orden de Imtrmción k úbltca 
concediendo los ascensos que 
se indican á los Maestros y 
Maestras que se m encionan. . .

 ̂ 544 y 545
Otra relativa á los concursos de 

ingreso de Maestros interinos. 545 
Real orden de Fomento dispo

niendo se publiquen en este 
I perióco üfldwl los nuevos íti
= nerarios presentados por la

Campafíía I s l e ñ a  Marítima, 
conoésioDaria de ios servicios 
de Comunicaciones m arítim as 
del cuadro O, segundo grupo, 
anexo al artículo 17 de ia ley 
de 14 de Junio de 1909.. 545 y 546 

¡ Otra disponiendo que la d istri
bución de material para el 
transporte por ferrocarril de 
los carbones de la cuenca hu
llera de Asturias, se haga cada 
día entre las minas proporcio
nalmente á la capacidad pro
ductora de cada una, y tenidas 
debidameme en cuenta la s
existencias de sus plazas    546

Gira disponiendo se constituya 
en Murcia una Junta, presidi
da per ê  G obernador civil, con 
el Omnité Fruttyro de referida 
capital, como conjunto de pro
ductores y exportadores de ios 
pueblos productores de naran
ja. y cuya Junta  estará encar
gada de d istribuir las bodegas 
de los buques que carguen di
cha fru ta en Cartagena y Agui 
las (M urcia),.  ........    546

Día 9.
Real decreto de MaHna di>hpo- 

poníendo cese en el destino de 
Jefe de Construcciones Nava
les, Civiles é Hidráulicas, el 
General de brigada de Inge
nieros de la Armada D. Am
brosio Montero y A rm iílas.. . 547

Otro ídem Id. en la situación de 
Cuartel con residencia en Ma  ̂
drid, el General de brigada de 
Ingenieros de la Armada don 
fJándidoG arcíay Sánchez Can- 
t\lé Jo .. . . . .  547

Otro Jnombrando para el destino 
de roí sienes y Eventualida
d e s  » i General de brigada de 

de la Armada don 
Ambró^-*t> Montero y Armi- 
lias 547 y 548

Otro ídem Jéfe de CoBriniccio- 
nes N avahas, Qiviles é Hidráu- 

al G^dO^ral de brigada de 
Ingenieros de la Armada den 
Cándido GarAía y SánohezGan-
taiéjo. . . •    648

Real decreto de conce
diendo un crAílíto hasta la can
tidad máxinm de 12 millones 
do pesetas con cargo á  un capí
tulo adicionad del presupues
to de gastos de este Ministerio, 
al efecto dé laajk i zar anticipos 
á h.m productore:^ de naranjas, 
ií monea y uvas' <íf"''8tÍBa?iíi8 á la 
exporicíiicióii en las provinciás 
dé A lkanté, Almería, Gaste- 
Ilón, Mux’cia y Valencia. 548 y 549 

Real orden de Mariwo disponien
do que el a'ía IF  de Febrero del 

próxiu^'p provean por
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551

oposicióm m  él Ai’Benal da La |
Carraca una plaxa de prim er f
Delineador, otra de segundo I
Maestro de Maquinaria y Mon- f
turas, otra de segundo Maestro J
de Carpinteros (diques) y otra |
de segundo Maestro de Fun- J
d ic ión ... *., ----   o. ...............  649 \

Real orden d© Gobernación resol- |
viendo el expediente relativo |
al recurso de alzada |
puesto por D. Dámaso Vélez, |
en nombre de los herederos de I

Rufina Martín de Vidales, ?
contra acuerdo del Ayunta- ?
miento de esta Corte, negán- ¿
doles derecho á percibir inte- ¡
reses por ocupación de terre- i
nos expropiados en las calles \
de Carranza, Sandoval, Ruiz y i
Moiiteleón         549 á 551 |

Otra nombrando, en virtud d© |-
conciirso, Inspector provitídal i
de Sanidad de Vizcaya á don í
W istano Roldán y Gutiérrez; |
de Toledo, á D, Arture Cube- |
líe y Blasco, y declarando va- i
cantes las Inspecciones de Al
bacete, Cuenca y T ruel. r . , .

Real orden de Imtrucción Públi
ca nombrando Auxiliar num e
rario de la Escuela de Ingenie
ros industriales de Barcelona, 
á I). iijosendo Moncuiiili y Ban- 
celle. . . . . . . . . . . . . .  551 y

Día 10.
Real orden circular d© Goberna

ción aprobando los Estatutos 
para ©1 régimen dé los Cole
gios provinciales obligatorios 
de M é d i c o s . 555 á 

Otra ídem id. lo s Esta o 5 para • |
el régim en do h'< Colegios |
provinciales obllgai-rios Far- i
macéütlcos. . . . . . . . . . . .  557 á 559 ?

Real orden do Imlrucmón Fúbli- i
ea disponiendo se inscr ban en ^
©1 Regist.ro especia*.! de' esto . ¡
Ministerio las Mutualidadeses- o
colares que se mencionan, y |
que las Mutualidades Mara- i
villas y Chamberí se in cri- j
ban con los nombres de Isabel 
la Católica y Reina Cristina, í
regpectivamení©.  ...............  559 ’

Gtra nombrando á D.® Ju lia  |
Fernández de Castro, Regen* |
te interina de la Normal de ;
Maestras de Teruel  . . .  559

Otra disponiendo s e  anim de á 
concurso previo d© traslado la ’
provisión de la Cátedra d© Me-, 
cánica i’acioBai, vacante en l a  
p a c u í t a d  de Ciencias de la 'ü iii- ' • 
T e r s id a d  d e  Zaragoza... . . . —  560

Otras nombrando Profesoras n u 
m e r a r i a s  de Pedagogía y su 
h i s t o r i a ,  Rudimentos de Dere
cho y LegÍBlación escolar, d e  
ias.E.^cuela8Normal0s d e  Maés- 
tras de Córdoba y Valladolid,
A D * Mercedes Clutaró y Gras 
y D.* María dé las Mercedes 
Rónderos:y Cortés, respectiya- 
ínéníe. . . . ' . 569 

Otra Idem Profesora num erar va 
de Laboi es y EcoiiomIa domés
tica de la Escuela Normal de 
Maestras d© Zamora á ÍX̂  Ma
ría  de la Concepción Huete
Mate   520

Otra declarando d< sierti el con-
de traslado anunciado .

552

• • ;í
I
1

557' í

para proveer la plfza de Profe
sor especial de Dibujo lineal, 
Caligrafía y Ejercicios sobre 
correspondencia y documenta
ción comerciales, d© la Escue
la Pericial de Comercio- de 
León, y disponiendo que dicha 
vacante se agregue á  las con
vocatorias hechas en el tiirno 
de oposición para proveer igua
les plazas de las Escuelas pro-

^ fasionales de Comercio de Gi^
jon y Santa Cruz de Tenerife.. 560 

Reai orden de Fowííwio díspom>n- I
do se den las Graeias á los Po- í
neiites y Coríferencianíí-iS que ‘ ",
han intervenido en los traba- |
jos p,resents,dos en la Confe- |
re rc ía 'd e  Seguros sobre los I
riesgos de la Agricultura y- |
Ganadei'ia, y que g© publiquen |
en 6*>ite periódico oficia! las ' , I 
conciu sienes aprob8.das en re -. ¡
ferida Conferencia de Seguros. 1

560 y 561 |

D ía  11. I
Real decreto de Estado agracian- •;

do con la Banda de la Real Or- j
den de la Reina María Lufaa á |
D.^ María do> efa Abella y Fuer* |
tes, Marquesa viuda de Borja. 584 

Otro nombrando Caballero Gran |
Cruz de la Real y distinguida |
Orden de Carlos I I I  á IX Vi- |
cent© Cabeza de Vaca- y For- ■ •;
nánd'ez de Córdoba, Marqués :
de P ortago ... -. ^. . . . . . . . . . . .  564

®tro declarando jubilado, con 
honores de Embajador, á don 
Emilio Heredia y Livermore, 
Ministro PleBipoteB<5Íario de : 
prisn.era clase, P iim er In tro 
ductor d© EmbBjfidores.. . . . . .  * 564

Otro nombrando Enviado Ex
traordinario y Ministro Pleni- . 
potenciarlo de prim era c!ss©, - 
P iin jer Introductor de Emba
jadores,' á D. Manuel Pérez 

' Séoane y Ro c a  de  Togores,
Conde de Veile. .   ---- . . .  564

Otro ascendiendo á Enviado Éx- 
traordinario y Ministro Pieni- 
poíenciario de segunda clase, 
destinándole con esta catego
ría y como Jefe de Sección á 
este MiliIsterio, á D. Emilio de 
Palacios y Fau, Ministro Resi
dente, Ordenador general de 
Pagos en la Sección Colonial 
de este Departamento minlste-
ríaL  ...........    . . . . . . . . . .  564

Otro dispoBÍendo que D. Juan 
Serverv y' Vest, Ministró Resi
dente, J*efe de Sección en esta 
MinlsteriOvpaBe con su misma 
categoría á ocu par el cargo de 
Ordenador general de Pagos 
en la  Sección Colonial dej^este 
Departamento ministeriaL . . .

Otro ascendiendo á Cónsul ge
neral , déstinándol© con esta . 
categoría y como J  '̂ fe de S c- 
clon á la d© Comercio d© este 
MlBistariis á D. Rafael López 
Lago y Estolt, Cónsul de pri* 
mera clase en este Departa- 
mentó ínmisteriai . . . . . . . .  ■ 664

Otro di potiiendo que D. F er
nando Espinosa de loa Mon
teros y Barmejiilo, Secretario 
de,primera cla^e, nombrando, 
cn í a  Legad ó o. de ,España en 
CóustantinopJa,. pase A conti-

.i
564 ,

nuar mn servidos con la m is
ma categoría á  este Ministerio. 664 

Otro ídem que D, Justo Garrido 
y Cisneros, Secretarlo de p r i
mera clase en la Embajada de 
España en Petrogradó; pase á 
continuar sus servicios con la 
misma categoría á la Legación 
de la Nación en Constanti-
nopla... . . . .    564

Otro ídem que D. Fernando 
Gómez Contreras, Secretario 
de prim era clase, nombrado 
en la Legeción de España en 
San Salvador, pase á continuar 
sus servicios con la mií^ma 
categoría á la Embajada d© la 
Nación en Petrogrado . . . . . .  564

Otro ascendiendo á Secretario de 
prim era clase , destinándole 
con esta categoría á ia Lega
ción de España en San Salva
dor, á D. Fernando Alcalá Ga- 
liano y Smish, Secretario de 
segunda clase en la Legación 
d© la Nación en G uatem ala.. .  564

Real decreto de Gracia y Jmiicia  
conmutando por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena 
que le falta cum plir á  Pedro
Farroro Pérez      564 y 565

Otro indultando del resto de las 
penas quesehailan extinguien
do Tíburcio Becerra Fernán
dez, Serapio Pablo Couso Gon
zález, Marcos Cabida Nieva, 
Magdaleno Rodríguez Cano y 
José María Labrador Villar . o 565

Otro ídem de ia mitad del resto 
de las penas qúe les falta cum
p lir á  Jacobo Fandiño Díaz,
Pedro Martínez Nññez, Cándi
do Rodríguez Pablos y Anto
nio Aivarez Sopeña. . . . . . . . . .  561

Otro ídem á Francisco Ivars Az- 
nar de la mitad del resto de la 
pena que se halla extinguiendo 56i 

Otro ídem á Aníbal Paradas Ro
jas, León Cándido Pérez Me- 
nárguez y Enrique López Al
caide, de la cuarta parte de las 
péhas que se hallan extin
g u ie n d o .......................   568

Real orden circular de Fomento 
disponiendo que en cada uno 
de los Consejos provinciales de 
A gricultura y Ganadería se 
constituya interinamente, y en 
él plazo de ocho días, una Sec
ción de Industria y Comercio, 
compuesta dé cuatro Vocales.

565 y 566

Día 12.
Real decreto de Macimciu conce

diendo, en el acto de su jubi
lación, honores de Jefe supe
rior de Administración, con 
exención de toda clase de de
rechos, á D. Tomás Senderos y 
Marín, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración d© la 
Hacienda pública. . . . . . . . . . . .  567

Otro nombrando, por traslación,
A su instafAcía, Delegado de 
Hacienda en la provincia de 
Ciudad Real, con la  categoría 
de Jefe de Administración de 
tercera clase, en comisión, A 
D. Fernando de lllana y Sán
chez de Vargas, que lo es en la
de A Ibacete   ̂ 56?

Otra ídem id. Id, Delegado de
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H aden &  m  la provincia d© 
Albacete., con la, categoría de 
Jefe d© Adm inistrad6n de ter* 
cera e-Iasd, á . D. Antonio Sím.o- 
net y .Lombardo, quo lo e.s, elec
to, en la de Glndad Real . . . . . .  567'

- Basles órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los indi-- 
viduGS qú0 se mencionan las 
cáotidadeS; que se ind ican ,. las 

. cü.^les Ingresaron, para reducir ’ 
el tiempo do servicio ©n ' 568

Real orden de Imtmcci^m Pública 
dispoBiendo se clasifique de 
beBeficeiidá ,part!cu.?ar docen
te la Fundación instituida en . 
A rronaporD . Ensebio Manuel. •
Echaniz; « . . .  ........ 568

‘ Otra .ídem id. id. el legado hecho 
por D,^Ediivlgis Rodríguez de 

...OelE á favor d e ’la Facultad .. 
de CieBcfas d© la. Universidad
C en tra l.           . . .  568

Otra Idem id. !d.,©l Real Colegio 
dq la Purísim a Concepción, d©
Cabra (Córdoba)... . . . .  588 j  569

Otra: disponiendo se . anuncie al 
turno de concurso . previo la 
provisión, de la Cátedra de 
.Matemáticas, vacante en ©i
Institu to  do ¥ a ílad o lid . ........  569

 ̂ Otra .dando por term inada ^la 
agregación á la Escuela Gen* 
tra l de Idiomas de D,® Yisita- 
ción Ortega, Profesora de F ran
cés de las Escuelas Normales 
dp Maestros, y Maestras de Ta
rragona , y disponiendo que 

.Josefa . Pascual. Pellicer 
cés© en e l cargo de Frofesera 
in terina fie dicha enseñanza 
en las referidas Escuelas Nor
m a le s ....................................... .. 569

PÍAllL
Eeal decreto de Estado ascen

diendo á Ministro Residente, 
destinándole con esta eatego- 
r i i  á la  Legación de España 
©n El Haya, á D. Santiago Mén
dez d© Vigo j  Méndez de Vigo, 
Sécreíario de prim era clsse.d0 
este ifipisterio . 572

Otro ídem á Secretario de prim e
ra d a s e ,  destinándoJe con esta 
categoría á este Ministerio, á 

José Muñoz Vargas, Secre-' 
tarío de segunda clase.. . .  . . .  572

Beál decreto de Gracia y Justicia 
concediendo libertad condicio
nal á los penados que se m en
cionan . . . . . . 5 7 2  j-  573

Beal decreto, de; Gmrra nombran- 
dq. Freslaente del Oonsejo Su- 
p.r©m,o de Guerra y Marina al 
Teniente general D. Ángel A.z- 
nar y  Butsgiog, aótual Capitán 
general de la prim era Región. 573 

Otrp. Ídem Capitán general de la 
prim era Reglón ai TenioBt© 
general D. Federico Ochando. 
y  Ghumillas, actual Director 
general á© Cría Caballar y Re
monta.. , . 573

Otro ídem Director ga??©rsl ñe 
. • Olía Gabaliar y Re'i:e.0Bt% ai 

Ten!en te gen era! B. Al ber to ñ e 
Borbón y ,Ca.ste.U¥Í,, Du q ne do 

..Santa Elen.a,. fi.ctuai .Capitán 
general d© la séptima Región, 578 

Otro ídem Capitán general de 
la  séptim a Región al Teniente 
General jD, Juan  Ampudia y 

aetual (^naejcro  del

f

576 i
i

576 I

m&k . .

Consejo Supremo de Guerra y , i
Mariní?,,. .  $78 :

Otro promoviendo al empleo de -i
' Teniente general al General f

de división D.- Francisco San í
Martín y F a t i ñ o . . . . . . .  573 y 574 I

Otro Idem ai empleo de Genera.! ■ 
da, di visión ni de brigada don .j
AguBtía de .OascajareB y .Pa- t
reja... 574 y  575 r

Otro íñ m i a! empleo d© Genersl ' r 
de brigada al Goronel de Iii- ¡
fanteríá D. Miguel Merino Pie- }
r r á . . . . . .    575 y 576^

Raal decreto c!©. GohernaeMn eoii'- ¡
cediendo ja Gran Cruz, do la ).
Orden civil de BeBeficencla, I
can distintivo blanco -á doña ' 
Nicasia 'Herreros de Tí^Jada 
García é .Hidalgo de A ragón..  576

■Otro BOD^.brando. Jefe de Admi- 
isistración civil de cuarta cla
se, Oficial de la clase de terca-, 
ros de este Ministerio, á don 
Guillermo Rabello Bercvadonís,
Jefe de Negociado de prim era 
clase, Auxiliar de la d© Mayo
res del mismo Departamento. •

Orto concediendo ©í título de vi
lla al pueblo de Sentmanat
(Barcelona)   .................

Real orden de Gracia y Jmticia  
disponiendo que el Fiscal del • 
T ribunal Supremo dicte, las 
necesarias instrucciones para . 
quo los funcionarios que d© é l  
dependan procedan én arm o
nía con las consideraciones 
que se publican, relativas á  la 
fabricación y expendición de 
substancias alimenticias adui*
íe iadas .........     576

Real orden de Instrucción Públi- 
ca disponiendo se anuncie al 
turno de oposición la provisión 
de la plaza de Profesor num e
rario de Geometríá descriptiva 
con sus aplicaciones á la P ers
pectiva y Sombras, vacante en 
la Escuela Superior de A rqui
tectura d© M adrid ..  ____     576

Otra declarando desierto ©1 con
curso previo d© traslación 
anunciado para proveer la Cá
tedra de Anatomía descriptiva 
y Embriología, vacante en la 
Facultad d© Medicina d© la
Universidad de Granada.  f

576 y 577 ^  
Otra nombrando,.- ©n virtud de |

oposición entre Auxiliaree, Ca- |
tedrá-tico num erarlo de Histo- |
ría  Natural y Fisiología é Hi- ' I 
giene dei lostitu to  de Soria, á I
jD. Ivlanuel V.ícento Loro y  Gó- , I
mez del P u lg a r.■*.,   577 |

Real orden de Fomento desfg'nan- • |
. do COSI ©1 .carácter do Delega- ■ | 

do Regio, á D. Fernando B.,Vi- \
Rasante.. Ingeniero Jefe del Ne- ,|
.gociado ñe Minas, para ínter- j
venu* en 1.00 sum.místros y ta 
sas de carbones     . 577 i

Otra disponieisdo se constituya ,|
una Comisión compuesta do I
los señores que se mencionan I
enca'rgaída do proponer en .el. f
plazo más breve posible los l
precios do tasa de las distintas I
clíjses-de carbo'ses   . . . . .  , 577

Otra dlsponiímrlo que las Em 
presas ©tplotadoráss d© los bar
cos comprendidos en l a  rela
ción de 180.000 toneladas obje
to de la Real orden de 5 del ac-»

tual, suscriban una obliga
ción jurada comprometiéndo
se á dar las órdenes necesa
rias, tan pronto, á ello se Im  
requiera,, para el retorno de 
dichos buqueSj y en general, 
para el cumplimiento d© todo 
lo dispuesto 0B referida,: Real ■ 
orden y en ©1 Real decreto de 
16 de Octubre _del. año actual, 
y fijando la garantía p ara  el 
eumplimi©Dto de ia obliga
ción respectiva m ientras el bu
que comprendido ©nía expre
sada relaGion no S0 encuentre 
en puerto español.'.. . . . .  . . . .  , 57T

Día 14.

Real decreto de Marina conce
diendo la Gran Cruz del Méri
to Naval, con distintivo blan
co, á D. Francisco Rodríguez
M arín......................... —  . . . . . .  580

Otro autorizando al Ministro de 
este Departamento para adqui
r ir  por gestión directa d© la 
Compañía anónima de Plasen- 
cia de las Armas, los proyecti
les con espoletas de 76,2 y 47 
m ilím etros necesarios para la 
dotación del crucero fiema Ftíc- 
ioria Eugenia y  torpederos 21
al 24     . . .  580

Real decreto de Hacienda fijando 
en 688.430,91 pesetas el capital 
que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que co- 
rrespon ̂  e exigir por Contribu
ción m ínim a sobre utilidades 
de la riqueza m obiliaria en el 
ejercicio de 1913 á la sociedad 
inglesa W isdom & W arter L i
m ited ............................. .. 580

Real decreto de Fomento dictan
do regias encaminadas á pro
hibir que ios talones de factu
raciones de carbones sean sus
ceptibles de endoso ó de trans
misiones al portador m edian
te la firma anticipada'dei con
signatario en el recibí. > 580 y 581 

Real orden circular do Guerra 
disponiendo que por haber re
gresado ya á esta Corte el Sub
secretario de este Ministerio, 
cese ©1 General d© brigada don 
Joaquín H errero y Agulló en 
el despacho d© la Subsecreta
ría  de este Departamento mi-
n is te rM  ..................... .581

Real orden d© Hacienda dispo
niendo quo .el actual personal 
t©mpore.ro, no ©ventuaS,. del 
servicio d.0Í Catastro, qu© al 
tom ar .posesión de sus desti
nos los funcionarios dei Cuer
po da Aux'iíiares. adm inistra- •■■'• 
tiv o s’del referido servicio ten 
ga qu© cesítr en el desempeño 
d© su i  puestos, sea Incluido , 
entre los oscribieTites auxilia
res á que alude) la .Real orden 
de 20 de Oetubre último, suje
tándose en todo, á las prescrip
ciones, que dicha Real orden 
©irtímera. . . . . .  581

orden áe I^Mruccion Publica 
disponiéndo se anuncie á ,opo
sición libre la provisión de la 
plaza de Profesor num erario ' 
de Gramática y Lf teratura cas
tellana, con eiercício dé lectu
ra y ©scritur», vacantes en la
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Escuela Normal de Maestros
de O rense  ...................... 581 y 582

Otra M ulaBdolainscripción pro- 
vísloEiai del «Anuario Grosso>, 
del cual es autor D. Fernando 
L6pea Grosso, de Sevlllá . . ,  , 582

Otra declarando desierto . el con
curso anuBciado para proveer 
entre,Profesores auxiliares nu-_ 
merarios la plaza de Profesor' " 
num erario ’ de Geometría des- 

 ̂ críptiva con bus aplicaciones á 
.la perspectiva v sombras de la 
Escuela, Superió?: de Arquitec
tura de Madr id. . . . . . . . . .  . . . .  582

Otra disponiendo que la Cátedra^ 
de Latín del instituto de Hues
ca sea agregacJa á las pposicio- 
íies anunciadas al turno de Au
xiliares para proveer la de 
igual asignatura vacante en el 
ínstitu  o de Burgos. . « . . . . . . .  582

Otr^ a p n ta n d o  las oposicíoEes 
anunciadas á turno de Auxilia
res para prov^ er la Cátedra de 
H istoria Natural y Fisiologfa é 
Higiene del Instituto de Sori% 
y disponiendo se expida el 
nombraipiento á íavor dé don 
Manuel Vicente Loro y Gómez
del P u lgar  ------582

Otra derogandp la de 27 de Fé- 
brero dé 1915, declarando, por 
el contrario, que el cargo de 
Profesor é Auxiliar de Escuela 
Normal, cualquiera que sea-su 
ciase y categoría, es incompa
tible con el de Maestro de Es
cuela Nacional en activo servi
cio; disponiendo que cesen in 
mediatamente en los cargos de 
Auxiliares 6 Profesores espe
cíales de Escuelas N om aies 
los que sirviéBdolos iiitérina ó 
provisionaímente, désempeña- 
ran  á la  vezel de Maestro de 
Escuela Nacional, y que los 
Maestros de Escuelas Naciona
les que al, amparo de la citáda 
Epal orden de Febrero de 1915 
hayap obtenido por oposición 
plázás de Auxiliares ó Profe
sores especiales de Escuelas 
Normales, ó viceversa, puedán 
continuar en los de éstas üitL 
mas, siempre que los desem- 
pcflen eu horas distintas á 
aquélias que tienen obligación! 
de dedicar en las Escuelas Na
cionales de que sean ttiulares ̂

P2^y 583 
Otra nombrando á D. Antonio 

Torroja Miret, Catedrático ttu; 
m erario de Geometría descrip
tiva de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de,Barceiona. 583

Otra disponiendo cesen ©n su^ 
cargos todos los Profesores 
que in tes in ámente desempe
ñan cargos de Profesores nu
merarios de Escuelas Norma- 
leé, debiendo encargarse de 
las ehseñanzas de Jas plazas 
vacantes los Auxiliares de la 
Sección respectiva; y que en lo 
Bücesivo para ios nombramien- 
tqs de Auxiliares gratuitos 
que haga la Dirección General 
d© Prim era ©ngeñanza 6 los 
Rectores de las Úniversidádes, 
proceda propuesta del Claus
tro de Profesores de la respec
tiva Escuela Normal................ 583

Otra disponiendo se conceda á 
Jo» 28.550 escolares añliado» á

ttfp .

diversas Mutualidades oñde- 
les d©‘España que en el año 
próximo pasado ,h^^ efectua- 

, do imposícíoneif? en cl^Iostitú- 
to Naciom l«d© PrevÍBÍón, una . 
boniñcación igual á la canti
dad ingresada en sus respecti
vas libretas, siempre que di
cha cantidad no exceda de tres
pesetas.   .........

Otra nom brando el Tribunal 
para las oposiciones á la Cá
tedra de Elementos de Dere
cho- Natural d© la Universidad
deG ranada  ...................-

Otra revocando l ado  16 de F e
brero último en cuanto anun
ció á oposición libre entre 
Doctores la Cátedra de H isto
ria  Universal vacante en ia 
Facultad de Fílosoña y -
d© ,1a Universidad Central, y 
disponiendo que ia mención.a^ 
da Cátedra se anuncie para sii 
provisión al turno de .
so de traslado entre Catedráti
cos, num erarios y  ̂Auxiliares 

' qué tengan reconocido ese de
recho.. . .  .... . .  ...

Real orden de Fúmenio aproban
do la pTOpuesta de lá Junta

■ Consultiva' de Seguros ©n el 
asunto d© la .. Caja .M'utna  ̂Po- 
pülár, tontiná, de Barcelona,- 
©n liquidscfón. . . . . . . . .  .583 y

Otra 'disponiendo s© inscriba ©n 
el ReMBtro especial creado en 
este Ministerio por la ley do 
Seguros á la sociedad denomi
nada Mutua General de Segu
ros contra él robo, domiciíia-
da en Madr id. . . . . . . . ---------

Otra ampliando al ram o de ac
cidentes del trabajo la Inscrip
ción de la sociedad La Unión 
y  El Fénix Español

Día 15.
Minisúrio de Fsfado.-—Ordenan

do á los súbditos españoles 
gúárdeh la más estricta neu
tralidad ©n la guerra entre los 
Estados Unidos y  Austria-Hun-

■ gría..'.,.  ̂ ” • •«♦ -
Reales decretos de Emienda  au

torizando la adquisición por 
subasta pública de papel do 
tina de priínéra clase con m ar
cas de agua y  papel blanco de 
tina de segunda clase, para las 
labores de íá Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, duran
te el próximo año 1918 . . . . . .

Otro ídem id. id. de papel bien- 
ce continuo para ia elabora
ción de timbren engomarlos en 

■' ' la ■ Fábrica NacíODal de !a Mo- • 
neda y  Tim bre, dorante e l  
próximo año 1918 —

Otro ídem id. id. de goma y go* 
melina Inglesa para el servicio 
de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y. Timbre, duraB.te’©i
próximo año 19I8í   . ------------------------

Otro ídem id. id. da cartones ño 
diferentas tamaños para -las 
labores do la Fábrica Nacional 
de la M oneda,y.T im bro,.du
ran te el próximo año 1918 . .  . 

Otro ídem id, id. d© bram ante 
para'^ el Borvlclo de -la Fábri
ca Nacional de la Moneda y 
Timbre, durante el próximo 
a ñ p l9 i a  .

583

583

583

584

584

584

588

588

,588

588

885

885

Otro autorizando al Ministro de 
este departamento |>ara con
tratar, sin las formalidades de 
subasta ó concurso público, la 
elaboración y sum inistró de 
cerillas con raspa de amorfo 
(sistema sueco) por l a  F áb ri
ca de fósforos de Barcelona,.. 588

Reales ordenes de Estado autori
zando el foncionamiento de las 
Juntas Consulares ©n Saffi y 
Sidi Bel Abbés 588 y 589

Real orden de Hacienda (rectifi
cada) disponiendo que ©1 ac
tual persea ai temporero, no 
eventual, dei servicio del Ca
tastro, qu© al tom ar posesión 
do BUS destinos los fancioíia- 
ríos clel Cuerpo de Auxiliares 
administrativos del referido 
servicio tenga que cesar en el 

"desempeño de sus puestos, sea 
incluido entre los escribientes 
auxiliares á que alude, la Real 
orden de 20 de Octubre ü t mo,

■ suietándose en todo á las pr€‘.s- 
oripoiones, que dicha Real or-

‘ den ©numera. . . . . . . ---- ■... v. ' ,589
Real orden d© Gobernación orde

nando continúe en vigor para 
todos ios efectos ádm inistraíl- 
vos ©1 Real decreto d© 13 de 
Enero de 1916, por el que se au
torizaba, por comisión de! Mi
nistro de este Departamento, 
al 'Director general, de Correos 
y Telégrafos, para el-iicuerdo y 
firma, con el carácter de Real 
orden, de los expedientes que 
s© mencionan, aprobación de 
las subastas y adjudioacián de 
servicios, salvo el caso que se 
indica, y para decretar refor
mas en los servicios de tran s
portes, líneas y oficinas, cuanr 
do ©1 gasto no exceda de 25.000,

 ...........   589
Real orden d© Instrucción Fúhlí- 

ea aprobando las oposiciones 
aBunciadas á turno libre para 
proveer la Cátedra de Lengua 
y  Literatura castellana del Ins 
tituto de Almería, disponiendo 
se expida, el nombrami^^nto á  
favor de D. Severino Rodríguez
Salcedo..  ............ 589

Otra nombrando, en virtud de 
oposici 6n 11 bre, Cated rático n n - 
merario de Lengua y  Liíératu- 
ra castellana dei Instituto de 
Almería á D. Severino R odrí
guez Saucedo.  — •. •  ̂ 589

Otra disponiendo se anuncie al 
turno de concurso previo entre 
Catedráticos la provisión de la 
Cátedra d© Geografía general 
y  do Europa, Geografía ©spe- 
cial de España é Historia Uni- 
vertal del Instituto de Sórba.. 589

Otra ídem se anuncie á oposición 
©n turno libre las plazas de 
Pipofesores numerarios de Geo
grafía (cuatro cursos) de las 
Escuelas Normales de' Maes
tros de Cáceres y  de Orense.

589 y  590 
Real orden de Fomento dispo-^ 

niendo se autorice <̂1 gasto de 
67.000 pesetas, á justificar, para 
atender á los que ocasionen 
durante el año actual los reco
nocimientos de terrenos, estu
dios de Colonias' pí r  el perso- . 
nal tóónico y peonaje que en
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590

590

590

596

los mismos se utilice, tutela y 
patrorjato de las Colonias agrí
colas que se rnendoBan.. . . . .

Otra creando una Comisión de 
intervención en la expíotación 
del ferrocarril de La Robla á 
Lucbana. ...................

Otra disponiendo no se adm ita 
la facturación de carbones mi« 
nerales con destino á em bar
que en dársenas, ímuelles ó 
cargaderos concedidos á par
tícula n s  que apliquen tarifas 
que no hayan sido aprobadas 
por este Ministerio. . . . . . . . . . .

Día 16
liinisUtio de Esiado.— O ’ den an 1 o

íi. los súbditos españoles obs^ r- 
ven la más estric?a neutrali
dad en el estado de guerra en
tre Grecia, de un lado, y Ale
mania, Auntria Hungría, Bul
garia y Turquía , de o tro .

595 y
Real decreto de I>(druccién Públi

ca nombrando Vocal de la Co
misión permanente áe Pesas y 
Medidas á ü. Ramón Morenés 
García - A lesson, Con de de í A sal
to, miembro de la Cámara ofi
cial Aí3^rí€ola de T arragona...

Real OI den circular d e  Marina 
disponiendo se publique en 
<08; e periódico ofldal el testi
monio de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal 
Supremo, en el pleito prorao- 
vitío por la Sociedad Española 
dd Construí ción Naval contra 
la  Real orden de este Mipiste- 
yío de 4 de Septiembre de 1915,

596 y
Real orden de Hacimda rrgtable- 

clendo el régimen norm al en 
el tráfico de bahía, con las ex 
cepciones que se publican . . .

597 y
Real orden circular r e  Goberna

ción disponiendo que ios Go
bernadores civiles (exceptuan
do los de las provincias Vas
congadas y Navarra, remitan á 
es te  Ministerio, en el plazo de 
diez días, un estado duplicado 
d é l a s  cuentas provinciales y 
m unicipales ' que durante el 
eíercicio de 1918, deben rem i
tirse por conducto de este De
partam ento al T r i b u n a l  de 
Guentas del Reino. *. .».  598 y

O tra ídem á los Gobernadores 
civiles relativa al cese y nom- 
bríímlentos de Concejales inte- 
riooB, y disponiendo que di
chos Gobernadores remuevan 
todas las dificultades para que 
los Ayuntamientos estén en 
condición de constituirse le- 
gaiffionte el día 1.  ̂ de Enero 
p r ó x i mo . . . . . . .   ̂ - 600 y

Otro ídem id. id. disí oniendo 
que en los presupuestos de las 
Diputaciones Provinciales, se 
incluya una partida de 750 pe
setas," como consígoación para 
los gastos de m aterial ordina- 
d o  y de oficina de la Secreta
ría  da la Jun ta  provincial de 
Baniilad     • •

Real orOcíS de Fower/ío relativa á 
la  impiam ación de servicios, 
pon oaráctei* jprpvisionaj, 4? h

597

598

599

6C1

601

Compañía Valenciana de Va
pores Correos de Afriogu 601 y 602 

'Otra dictando regí a evjii amina 
das á' movlF izar n p i  da - íi ti!v 
mente los a i '
objeto d© fav-iihar ci rrlfijo  d© 
vinos que en gran escala se 
realiza en este material. •. . . .  602

Otra declarando que cuando se 
pida el repeso de expediciones 
por vagón completo, y  que éste 
lio pueda verificarse en el mo
mento de ser solicitado, el con
signatario de la partida estará 
obligado á pagar, á más de los 
gastos de la operación, dos es
tadías, si descontadas las m er
mas de la mercancía resultase 
su peso conforme con el expre
sado en I» carta de po r t e . . . . .  602

Otra prohibiendo la reexpedi
ción de toda clase de m<^rcan- 
cías y  entre todas las estacio
nes de la red de nuestros fe
rrocarriles..  ...........   . . . .  602

D ía  17.
Real decreto de Gracia y Justicia 

nombrando Fiscal del Tribu
nal Supremo, á D. Víctor Co- 
vián y  Junco. Magistrado del
mismo Tribunal  -------. . . .  611

Reales órdenes de la Guerra d is
poniendo ge devuelvan á los 
individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, 
las cuales ingresí^ron para re
ducir el tiempo de servicio en
f i la s . . ................... .. . . . .  i l l  y  612

Otra, cfrcular, disponien o se 
convoque á oposición rs  par a 
cubrir 12 plazas de Músicos 
mayores de tercera del E jér
ci t o. . .  . . ---------------- - . . .  612

Real orden do Tmtruccióm FúbHca 
resolviendo el expediente in
coado por el Ayuntamiento de 
Azora (Huesca), sobre inspeC' 
ciÓD de Escuelas . . . .  6l2 y 618 

©tra admitiendo á D. Juan Dan- 
tín Cereceda, Catedrático del 
Instituto de G o adala jara, la re 
nuncia del cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Agricultura y téc
nica agrícola é industrial, va
cante en el Instituto de Barce
lona, nombrando para susti
tuirle al suplente D. Miguel
Durán Gi l . . . .  . .   .........   613

Otra nombrando, en virtud de 
concurso de traslado, á D. Ra
món Pérez de la Cruz Jefa de 
la Beccióu adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de Cana
rias  ................ 613

Otra ídem id., en virtud de c o n - . 
curso de ascenso, á D. José 
Férn án dez Pía ta, Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de Prim e
ra enseñanza de Gran Oanária, 613

D ía  18.
Ministerio de Estado. — Cfínr ille- 

ría.—Recepción por B. M. el 
Rey (q. D. g.), del Exoino., Be- 
ñor Marqué.s A?.idrea. C-aríoiti 
di Riparbolla, Embajador Ex
traordinario j  Plenipotencia
rio d© S. M.q>í Eev de Italia .

615 y  616 
Real decreto de ímtrueción Pu- 

ai dii(ilíca admiti^iidp laf dímisíótt

EáWi*

del cargo de Presidente del 
Consejo de Instrucción Públi
ca á D. Francisco Bergamín y
García. . . . . . . . -----  . /  . . . . .  616

Otro nombrando Presidente del 
Consejo de Instrucdón Públi
ca á D. Antonio López Muñoz. 616 

Real orden de la Presidencia dis
poniendo que el Comisario Re
gio, GeiíoraS de división D. Ga
briel de Orozco y Arascol, gire 
una visita de alta inspección 
para revisar todos los expe
dientes de los mozos dec ara 
dos inútiles, sin intervención 
del Tribunal M,édieo Militar y 
de los que juzgue necesarios 
en la Comisión m ixta de Re
clutamiento de Madrid, com
prendidos dentro del período 
de tiempo de los tres últimos 
reemplazos . . . . . . . . . . . . . . .  616

Reales órdenes de Guerra dispo 
niendo se devuelvan á los in
dividuos <íue se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
filas     . . .  6í6 á 618

Real orden de Gobernación fijan
do el máximo do ingresos 
para los beneficiarios de casas 
baratas en Vígo (Pontevedra). 618 

Otra denlarando que cuanto se 
dispone en ei R^glaineiríto por 
que ha de regirse el Instituto 
Nacional de Higiene de Alfon
so XIII respecto á la provi
sión de las plazas del perso
na! a im iinstrativo y a ibal- 
tevnn, 80 entienda apJfcabieá 
las vacantes que en adelánte 
ocurran regpe tó á las que des- 
empcñííran las plazas el día de 
la prc mufgación del Reai de
creto que aprobó referida Re 
glamenío . . . . . . .  618 y 619

Ostra, circular, disponiendo que 
en el caso de que los Goberna
dores civiles tengan que nom
brar Concejales intérlnos de 
entre los que fueron elegidos 
en la misma elección, den la 
preferencia á los que hubieren 
obtenido en ella mayor núm e
ro de votos, y caso de empate
al de mayor edad     619

Real orden de Instrucción Públi
ca declarando que m ientras 
no tenga efectividad l o ' di s 
puesto en el artículo 3.® del 
Real decreto de 28 de Mayo de 
1915, por las Secretarías de las 
Escuelas de Náutica se cobren 
en metálico todos los derechos 
de matr ícula y exanien á que 
sé refiere el artículo 18 del ex
presado Decreto. . . . . . . . . . . . . .  619

Día 19.

Ministerio de Estado»—Secci6n de 
Marruecos. — Declaración por 
Ja que el Gobierno heleno re 
nuncia á reclam ar para sus 
Cónsules,^ para sus súbditos, 
para los sujetos á su jurisdic
ción y para sus establecimien
tos en la zona española del 
Imperio J©rifíano, todos los 
derechos y privilegios del ré 
gimen de Capitulaciones . . . .  624

Real decreto de Gracia y Justicia 
promoviendo á la dignidad de 
Deán, |írim erá Silla post i

 ̂ •■.y;;::;

' í<.
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fimlem, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Palencia, 
al Presbítero Doctor D. Fran- 
cisco Trapiello y Sierra, Arce- 
diano de la misma Ig lesia .. . .

Otro ídem id. id., vacante en la 
Santa Iglesia Catedral do Tor- 
tosa, al Presbítero Licenciado 
D. Pascual López Pomares, Ca- 
nóriigo Magistral de la misma 
Iglesia . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otro nombrando para la Oanon- 
jia vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Sigüenza, al P res
bítero Doctor D. Juan Manuel
Hidalgo y Cord ero .. . / ........

Otro ídem id. id., vacante en la 
Banta Iglesia Catedral de Ba
dajoz, al Presbítero D. Paulino 
Gallardo de Coó. —  ..  . - ,

Otro ídem para la Capellanía 
Peal de San Fernando, vacante 
en la Santa Iglesia Metropoli
tana de Sevilla, al Presbítero 
Licenciado D. Francisco J a 
vier Lasso Moya..

Otro promoviendo á la Canonjía 
vacante en la Santa Igb siá Ca
tedral, que ha de dacirse en 
Colegiata, de Bsrbastro, al 
Presbítero D. Manuel Martínez 
Buera, Beneficiado de la mi«- 
ma Iglesia V . . .  . . .  624 y

Peal decreto de Bamanduh conce
diendo á ios Ayimtamientos de 
Jas poblaciones á que esté apli 
cada la ley de Ensanche de 26 
de Julio de 1892, y que lo soli
citen dentro dai plazo de tres 
meses, á contar desde l ^ de 
Enero del año próximo, la 
comprobación de los Regis
tros fiscales do edificios y sola
res de sus zonas de ensanche, 
aun cuando no se hayan te r
minado ó comenzado ias ope
raciones catastrales de las de
más zonas de la población de 
que se trate . . . . . . , .  .

Otros autorizando la adquisi
ción por subasta pública el 
carbón de hulla, leña de enci
na y carbón de cok necesario 
para las labores de la Fábrica 
NíiCíonal de la Moneda y Tim
bre, durante el próximo año
1918.   .

Otro ídem id, fd. de las materias 
lubrificantes necesarias para 
el servicio de la Fábrica Na- 

V cional de la Moneda y Timbre, 
durante el año próximo., ..

Otro concediendo, en el acto de 
su jubilación, honores de Jefe 
de Administrációh, libré de 
gastós, á B Vicente Mailol y 
Ferrató,'Jefe de Negóciado de 

. prim era elipse del Cuerpo de 
Aduanas . . . . . .  . -

Otro ídem id. id. honores de Jefe 
superior de Administración ci
vil, libre de gastos, á D. Fede- 
rico ürre«ha y Segura, Jefp de 
Administración de cuarta cla
se, excedente, del Cuerpo de
Aduahás. -   • • >• •••

Ot^o concediendo, en el acto de 
su jübiJgcióc, honores de Jefe 
de AdniíaistraciÓn, libró de 
gastos, !  D: Joaquín Oanalés y 
López, Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de 
Aduanas . . - • .* **; *'

Otro declarando jubilado, a su
ijjítíWPia, I  P . Felipe

624

624

624

624

624

625

625

626

626

626

626

626

Irastorza, Jefe de Administra
ción de cuarta clase, segundo 
Jefe de la Aduana de Sevilla, 
otorgándole honores de Jefe 
superior de Administración ci
vil, libre de gas tos . . . . . ........  626

Otro nombrando segundo Jefe 
de la Aduana de Sevilla, c?on 
la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á ¡
D. Hilario Hernández Martín, 
segundo Jefe de la de Port- 
Bou. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  626

Otro ídem id. de la Aduana de 
Port Bou, con la categoría de 
J e f e  de Administración de ?
cuarta clase, á D. Juan  de la J
Cruz Roldán y Sarsa, segundo S
Jefe de la de Huel va . . . . . . .  626 5

Otro concediendo en el acto de I
su jubilación, honores de Jefe |
de Administración, con exen- |
ción de toda clase de derechos, |
á D. Cirilo Zamora y Vecino, |
Jefe dé Negociado dé tercera |
clase de la Dirécción General |
de la Deuda y Clases Pasivas 626 ' 

Real orden de aproban
do las tarifas qué se publican |
para los servicios m arítim os |
del cabota|e nacional . 626 á 634 t 

Otra disponiendo se conceda el |
carácter de preferentes á las |
expediciones de ganado que se |
facturen en las estaciones de |
laTínea de Galicia con desti- f
no al interior.  ........ 634

Otra disponiendo se ordene á las ¡
Compañías de ferrocarriles que |
consideren preferente ¡a circu- i
laeión de los vagones cubas |
para el transporte de vinos, !
alcoholes y demás líquidos ?
4ue en ellas se c o n d u c e n   684

Día 20. I

Real decreto de Eúado conce- j
diendo una bonificación ex
traordinaria sobre su sueldo ó 
haber personal y anual,  á todas 
clases civiles y militares, clero, 
Maestros de Prim era enseñan
za, subalternos, auxiliares y 
demás servidores del Estado, 
peninsulares é indígenas, en 
activo servicio, que perciban 
sus haberes del presupuesto 
de gastos de las posesiones es
pañolas del África occidental, 
y cuyos haberes personales 
no excedan al año de 6 500 pe
tas íntegras , . , ,  639 y 640

Otro declarando y considerando 
ampliados en la cuantía que 
resulte indispensable, los cré
ditos consignados en la Sec
ción 6®. capítulo 10, artícu
los 1.®, 2.®, 4 ®, 5 ® y 6 ®, y con
ceptos re la tiv o s! «Compra de 
medioínas para los Hospiíales» 
y «Asignación pára estancias 
de europeos ó indígenas», del 
vigente presupuesto de gastos 
de las posesiones españolas 

. del Africa occidental.,,  . , . .  640
R̂\*? I es d ecrctos de Eacimda flj an

do en las cantidades que se in 
dican ios capitales que han de 
servir de base á la liquidación 
de cuota que corresponde ex i
g ir por Contribución mínima - 
sobre utilidades de iariqueza 
B^obUi^rl» á las SQoi9da4e9 «X-

Fanu

tranjeras que se m encionan...
 ̂ 640 y 641

Real decreto de Gobi'rntzció  ̂con
cediendo la Gran Cruz de Be
neficencia con distintivo blan
co, á D. Alonso Gullón y G ar
cía Prieto, ex Gobernador ci
vil de Santander .........   641

Otros ídem id. id. con distintivo 
morado y blanco, á D Juan 
Febles Campos y D. Diego Gul-
gón y Co>̂ ta  .     642

Real orden resolviendo los con
cursos á que hace referen cía 
el artículo 21 de ja ley de 12 de 
Junio de 1911, reformado por 
las de 29 de Diciembre de 1914 
y 4 de Enero de 1917. y aclara
do por el Real decreto de 3 de 
Julio de 1917, sobre el rég i
men de casas bara tas-. 642 á 649

Otra resolviendo el recurso de 
alzadada interpuesto por el 
Alcalde de M a d r i d  contra 
acuerdo del Gobernador civil 
revpcando un decreto de la 
Alcaldía de 22 de Diciembre 
de 1916, que autorizó la aper
tu ra  de los comercios en ios 
domingos del período de Navi
dad o. . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  640

Otra dictando reglas para poner 
en orden lo que se refiere á la 
tramitación y  despacho de los 
expedientes electorales. 649 y 650

Real orden de Instrucción Pública 
aprobando el expediente de 
oposiciones restringidas al as
censo á las categorías de 3,000 
y 2 000 pesetas del Escalafón 
general del Magisterio, y d is
poniendo que asciendan los 
Maestros que se mencionan. 650

Otra nombrando Profesor de tér
mino dé la Escuela del Hogar 
y  Profesional de la Mujerj con 
destino á las enseñanzas de 
Taquigrafía y Mecanografía, á 
D. Juan José Urrutia y  A lcali. 650

D í a 21.

Real decreto de Guerra nom 
brando Gobernador m ilitar de 
Gran Oanaria al General de 
división D. Julio Moló y Sanz. 652 

Otro admitiendo la dfmísióri del 
cargo de Gobernador m ilitar 
de la isla de la Palma ai Gene
ral de bricada D. Juan Eymar 
y Cuadrado. . . . . . . . . . . . . .  ... 652

Otro nombrando Gobernador m i
litar de la isla de la Palma aJ 
General dé brigada D. José de 
Sonsa y dél Real . . . . .  V .. I . . 65?

Otro ídem segundo Jefe del Go
bierno Militar de Menorca al 
General de brigada D. Manuel 
Sánohéz Ocafia y Súáreís deP 
V illar:. 652

Real decreto de Marina reoi’ga- 
nizando en la Dirección Gene
ral de Navegación y Pasca Ma
rítim a los sérvicíós relaciona-- 
dos con lá pesca m arítim a ...

652 y 653
Real decreto de Hacienda apro

bando, con carácter proTisio- 
nal, el Regiamentp para la elo
cución de la ley sobré Auxilios 
á lo» industriales./ . 6 5 8  á 66t

Otro ampliando en tres mfbonea 
de pesetas, como máximum, 
el crédito concedido á un ca- 
|)ítulo édiciQUál dél presupuei-
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Pifi.

to de gastos .de este Miiiisterio |
por ©1 artículo ■ ? del Real do ̂ |
er^to d© 7 del mes actual, reía- I
tivo á anticipos reintegrables ' |
á los agricultores . ., . . . .  661 I

Rsai decreto ItuimcGión PubH' ¡
ca relativo á la Irispeccién da 
las enseñanzas . . . . . .  661 á 66B 1

Real orden circular de Qmrra í
disponiendo que en los días 1, ■ |
2 y S de.Enero próximo, se ve- |
rifique la concentración del |
cupo d© ñi38 . . . . . . . . .  663 á 672

Otra ídem dispoBÍendo s© Cf le- 
br© un concurso para cubrir 
una plaza de Maestro de Obras
m ilita res   .................... 673 á 675

Real orden de Hacimda aproban
do la liquidación de la Reata 
del Timbre del Estado corres
pondiente ai ©Jerciclo de 1915,

675 y 676 
Otra aprobando la propuesta de 

la Subsecretaría de este Minis
terio para proveer por concur
so 46 plazas vacantes de ia ca
tegoría de Oficiales de segun
da clase del Cuerpo de Arqui
tectos de Hacienda, con desti
no al servicio d© Catastro d© 
la riqueza urbana. 677

Real orden áe Qobernac'ón des
echando Ja única propo:-í!d6n 
presentada al concurso de s o  
iares ó edificios para los servi
cios de Correos y Telégrafos 
en Logroño, declaran do desier
to dicho concurso, y disponieo - 
do se convoque otro nuevo en 
lá$ condiciones que se indican. 677 

Real orden de Inétrucción Públi
ca resolviendo el expediente 
incoado á instancia del Auxi
liar num erario de la Sección 
de Letras del Instituto de Car
tagena, D- Eduardo Esteban 
Ramírez, solicitando le sea re
conocida en el expresado car
go de Auxiliar num erario la 
antigüedad de 23 de Marzo de
1896 . . . . . . V . . ..............  677 y 678

Otra aclarando en el sentido < 
que se pubilca, lo dispuesto en 
e l Real decreto de del mes 
actual sobre la forma ©n que 
han de ser nombrados los Tri
bunales de oposición es. 678 y 679

Otra resolviendo el expediente 
incoado por el Ayuntamiento 
de Anaes (Corufía), para que el 
Estado se haga cargo de la Es
cuela m ixta que con carácter 
voluntario viene sosteniendo 
en Bugadilld . . ~. 679

Otra ídem consultas acerca de sí 
loa P ro^sores de Religión y 
Caligrafía de  los Institutos 
pueden form ar paria del Claus
tro de Profesores de las Escue
las Normales por dar en ellas 
sus enseñanzas • . , . .  679

Otra disponiendo se dlstríba^a 
en la forma que se publica, al 
crédito de 50 500 pesetas con
signado en presupuesto para 
pago del personal docente de 
la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer. . . . . . . . . . .  679

Otra disponiendo se anuncíe á 
concurso de traslado la previ” 
gión de la plaza de Profesor 
num erario de Gramática y Li
teratura castellanas, vacsníe 
e h ia  Escuela Normal de Ma,.es- ■ |
trgg de Sevilia, • » 6 7 9  ^

Otra dispome'^d b se den lo sas- i
censos, de escala, y que los P ro 
fesores numerarios de Escu©- ,
las Normales pasen á ©rispar |
en el escaláfÓFi los números 
que se lodican . . . .  679 y 680

Otra nombrando á Melchora
• H.e?Toro y Ay ora FrofeÉ’orñ de 

témiiBO de la Escuela de! Ho*
gar y PA^ofeRÍonal de la Mojor. 680 

Otra ídem á D, Manuel Bormú- =■
des, y Di:vos, ProLíSor d© tér- 1
mino_d.e la ídem íd. 'íd. . . . .  '.  V 680 |

■ Otra-ídem Catedrático de Cali- I
.grafía del Instituto :áe Soria á |
I). Joaquín Portero Seiquor.. .. 680' |

Otra 'declarando admitído;s á los |
aspirantes que se indician á las ' |

 ̂ . oposicion^'s á  la plaza da P ro •
• fesor de Harmonía, vacante en 
el Real Conservatorio do Mú
sica y Df’CismacióB, y Tíoui’ 
brando Tribunal para referi
das oposiciones . . . . . . . . . . .  ■ ■.. 680 ■

Otra nom brando Vocales y Vo
cales suplentes para completar 

■ el Trib'ima!. de oposicioní---s á lâ  ■ 
p l aza . de H,refesor de Harmo*' 
n i a, V a can t e . en el Real Co n ser- 

. vatorio de Música y  Declama- 
cíóij, á los señores que se men
cionan  ______  . . . . .  680 y 681

Otra disponiendo se anuncie á 
oposición una pla.za de Profe
sor áuxlrbir n uniera rio de ) a 
Secoióia Oientífica, vacante en ■ 
la Escuela 'Superior de A rqui
tectura de Madr id, . . . . . . . . . . .  681

Otra, resolviendo instancia de 
funcioBarios comprendidos en 
la ley de de Enero de. 1911 
y ©n el escalafón d e31 de Mar
zo del corriente año, sobre dis
tribución de las cantidades in 
cluidas en ia ley de Presupues
tos por las dos terceras partes 
de los derechos de exam en,.. .

Real orden de Fommio autori
zando al Ayuntamiento de Zar
za do Granadilla para cons
tru ir  las obras del camino ve
cinal de dicho pueblo á la es
tación del ferrocarril de Segu
ra  y Casas del Monte (Cáce-
res) . . .  :  ...........    681

Otra disponiendo que por ©I Co
mité .del Tráfico Marítimo se 
organicen inmediatamente las 
líneas de cabotaje entre los 
puertos españoles...................... 681

D ía 22.

. MiniHmo de 'E«¿(xdo.— Ordenan
do á los súbditos españoles 
guarden la más estricta neu
tralidad en la guerra entre la 
República de Cuba y el Im pe
rio de Austria Hungr í a . . . . .  . 684

Reai decreto de Emienda  decla
rando no estar sujetos al im 
puesto sobre pólvoras y mate
rias explosivas, las pólvoras 
que se fabrican ©n España con 
destino á ia elaboración de 
mechas de seguridad para ba- 

. rrenos, y los pistón©8. de re
cambio y demás de produc
ción nací onai y extranjera, 
que s© destinen á la fabrica
ción do cartuchos vacíos.. - . ,

€84 y 685 
■ Otro prohibiendo, la tenencia 6 

posesión, clan destí n as’, cual
quiera que sea el propietarioi

■ :

681

de las Bubstooias, espedes ó 
xnereaívifa®. q^ío se iodícan, en ■ 
cantidades s upen ores á las ne- , .
cesldades del consumo d.eí po-

■ seccIorV de su familia. 685 á  687. 
KejD' decreto de- Go*mrnmién au

torizando tú Ministro -de e^tef . 
Departainfuto y en su nombre
á ia D.ire.cdón General de Co- 

. rreóB y Telégrafos,. para ad • • 
qu irir .una e-siació.ri • completa • 
de aparatos telegráficos auto
máticos siV.teoia Greet, con to 
dos sus í^ccesorios, papel d o ta  
y fo’‘. -dui . . . .  6$7

Otro dedarando jubilado á don 
Jo.só Amado é Ibáfíez. jnwoec-' 
tor de.l Cuí-rpo de Teíégrj-vfos, 
coT?.ee>:uéfK?<.de h< i ñores de defe . 
g u p íí r i o r ' í:! o A d in i n i.stra ción 
'civib Uhrm de gastos. . . . ' .  687

Otro eor'.ce.nlendo, en el ac.to de 
• en jubPr^cióo, honores de Jefe .
■ de Administración civil, bbreg^ .

'de gastos,- á D. Fiíliberto Ro
dríguez y Nabares, Jefe de Sec-,- 
dón  de prim era c^ase del Cuer
po de .Teiégrafo'S. . 687

Real-decreto do InürurHón Públi- 
m  estableciendo la Ínspíyídón 
Médioa dé las Escuela.9 Naeio- 
les en Madrid y en Barcelona.

687 y 68& 
Otro reargaBlzando el Profeso

rado Hiixiliar de las Universi
dades del Reino  ,688 á 690

Otro nombrando Vocal del Con
sejo Servicio Geográfico á 
D. Rf^fael Piu'amo y Burean, 
Inspector general del Cuerpo 
d e  I n g e n i e r o s  Geógrafos.

6 90  y 691 
Otro declarando jubilado, á su

instancia, p o r  imposibilidad 
física, á D. Salvador Sobrini y 
Arguilós, Oficial segundo de 
la Secretaría de este Mlníste- 
rio, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera cla
se, concediéndole honores de 
Jefe superior de Adm inistra
ción, libres de toda clase de
derechos . ,  .................   691

Rectificación al Real dect'eto de 
20 de! actual, publicado ep la 
Gaceta d'el día de ayer, relati
vo á la órganizaoión de la Ins
pección general de las ense
ñanzas superior y secundarla. 691 

Real decreto de Foíwmfo im plan
tando inmediatamente la in- 
tervención del Gobierno en las 
fábricas que construyan ó pue
dan construir m aterial fijo ó 
móvil para ferrocarriles, con 
inclusión de las siderúrgicas.

691 y 692
Otro declarando jubilado á don 

Adolfo García Campero y Pe- 
l^gríiQ, Ayudante m ayor d e  
Obras Públicas, con la catego
ría de Jefe de Administración
de cuarta clase.. .......... . . .  . . 692

Otro nombrando, ©n ascenso de 
©iScalá, Ayudante mayor de 
Obras Públicas, con la catego
ría d© Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. A lfredo'■
Casal y Gorta • 692

O t r o  declarísndo oficialmente' 
constituida 1« Cámara Agríco- 
}n de Lérida y de su comarca.' , 692 

Real ordoíi do EUado 'miiQvizñii'* 
do. ©r fe noloTiamiento de las 
Juu-tas Con fe idarea de Recluta-''
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miento de Sayona y Óasa^ 
M anca., 692

■ Real ofden de Eacimda aproban- 
:/'tr'do la propuesta; de/ la-. Súb5i6 '

cretaría de este Mioislério para 
proveer por concurso 112 pla
zas de Aparejadores con desti 
no al Servicio de Catastro de 
la  riqueza urbana, y nombrán- 
do para referídas p-lazas á io^ 
t í2 'Aparcjadóres- qué 
eo i h, 'rol?? éioB q u 6 p i».bí icá  >

■'■ j ;  V' ;■ fii
 ̂ Reai orden' d'C Bobernación ái.i ' 

poniendo se provea por con
cu rsó la  piaza de íogeniero de 
Montes de la Dirección ̂ G 
ral de Correos y Telégrafos, 
Sección de Telégrafos, . . ,  *.» é&3

DÍa 28.

Itetstiñcación á la  Exposición 
í̂ dél Eeal decreto de EacUnda 

gtibllcado en lai G aceta de 21 
i é i  actual, aprobando el Re
glamentó para la ejecución do 
la ley sobre Auxilios á las in- 
dustrias. 695 á 69B

Real decreto-de Fú^ieHtó anulan- 
:■ la n d o lá , autbrizacióü concedi

da a i  Ministro de este.departa
m ento á que ge refiere el d© l i  
de Agosto de 1914 para réalizar . 
por el sistema de Á dm inistra-'
OiÓn óbraé públicas con las 
am plias facultades que en di
cha disposición se oetallany  
resefían, y fijando lás condi
ciones que en lo sucesivo po
drán realizarse referidas obras 
por el indicado especial sis
t e m a . . . . . .....................  698 y ’ 699

Otro autorizando al Ministro de 
este Departamento para poder 
contratar la conservación del 
firme dé las carreteras con ©n̂

V tidades interesadas en facilitar 
el tránsito y transporte en las 
mejores condiciones de sérvi- 
d o v . . . . . . . . . . . . . . . . .  699 y 7(K)

Real orden de Instrucción Pública 
, . disponiendo la creación pro- 
" visional de lá? Escuelas que 

figuran en la relación que se 
pub lica ... . 700

Otra disponiendo se distribuya 
en la forma que se pública el 
crédito conóignado en presu- . 
puesto para indemnizaciones 
al pérsonaí de las Escuelas die 
Comercio» por lá  supresión de 
los derechos de exámenes . é . .. 701

PÍA 24.

 ̂ib a le s  órdenes de Qmrra dispo
niendo se devuelvan á los in 
dividuos que sé menciónáh 
las cantidades que se indican, 
la s  cuáles ingresái'on para re
ducir él tiembo de servicio en 
f ila s .. . .  A . .. V. ; 703 á 705 

Otra,' circular, relativa á las con- ^
diciones que deb^én rpunir los 
individuos dé cuota para que 
puedan elegir servir en los 
Cuerpos de Intendencia, Sani
dad, Artillería de P íazáé  In-

■ genierqsiv-l 705 
B e a r oiden Intrucción PábUea

nombrando á D. Isidoro Igle
sias García, Catedrático numér 
rario de instituciones dé Déró- 
eho canónico de la l^acul^d de

■ , gtgfc

Derecho de la Üniversidad de 
Santiago— . . . . . . . . . . . . . . . . .  705

Otra nombrando elTribunsi para '
las oposiciones á la Cátedra d© '
'berecho político español, com
parado'con el GStránJérOj, va
cante. en la tiniVersídad dé 
Murcia. ; . . . . . . ¿. . . .  ■ 705 y 7()6

Otra resoivleridq ei coúcufso cíe 
premios dé Ja tiibliotétóa. M cio- ■

, bal correspondiente,al preseñ 
te a ñ o . . . . . , . , . . , . , . . . . . . . . .  706

Otra ncdibrandq Toa>d siipleBte 
del TdbiJOai da á
ia plaza da Pix>fei^piMÍe'térmÍnó 
de ¿iriímática y Álgebra, Am 
pliacíón de Matemáticas j  Geo- 
m étríá déácnptivá déJs 
lá Industrial de Béjar, á ib  P e ' 
dro VEcarisas y Boñ!, Profesor 
d̂ e la misma asignatura de la 

 ̂„ fiscúélá industrial de Tárr&sa, 706 
• Otra nombrando en ‘Virtud dé 

concurso da traslado A D; F er
nando Bethanoourt Wejobue- 
no, Oficial de Secretarla de la 
Sección admlMstrktlya d© P ri
mera enseñanza dé CáúaMás • ó 706 

Real orden de Fommto r^o lv ien- 
do e! expediente incóado por 
D. Antonio Romeo, cómo apo
derado da D. José María, de 
Ürquí jo, en áém ánáa dé autori
zación para construir un tra ii' 
vía aéreo monocabie que trans
porte los minerales de la m ina 
Josefa, sita en el término de 
San Julián de Musques (Viz
caya) ai ferrocarril m inero de 
Setaro de Botares á Salta Ca
ballo, en la provincia d© San
t a nde r , . . , . . — 706 y 707

d ía  28.

Real decreto de Gracia y Justicia 
nombrando Vocal d© ía Comi
sión general de Codificación 
con destino á lá cuarta Sec
ción, áD . José Ciudad Aurio- 
les, Presidente del Tribunal 
Supremo * . . . . . . . . . » ;  . . . . . .  ' 711

Otro ídem para la plaza de P re
sidente de la Audiencia P ro 
vincial de Téruei á D. José 
López Arbizu, Mi^gistrado de 
la Territorial de Coruñá . . . . . .  711

Otro promoviendo á lá plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Coruña á D. Luis 

 ̂ P iernavlejay  Soto, que sirve 
igual cárgo en la Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife. 711 y 71^

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Santá Cruz de 
Tenerife á D. Eduardo Alonso 
y Alonso, Magistrado de la de 
Teruel... . . . . . . . . .  . . .  . . .  712

Otro ídem á la plaza de Magis
trado d© la Audienciá Provin
cial de Teruel á D .  Romualdo 
Sancho Mbrlán, Magistrado do 
la de Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . .  712

Otro nombrando Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Cá
diz á  Joaquín Díaz Cañaba- 
te, Magistrado de la Audiencia 
provincia^ excedente*.  ̂V;;. ¿̂  712

Otro promoviondó á la Dignidad 
de Deán, prim era Silla posi 
PonUflcalemyYíieñntéenla Sñú- A  
ta Igleáia Catédral'de Meñorcá, 
al presbítero Doctor D, José

Fiaii

712
l ’ebrer y Allés, Dignidad de 

de la misma Iglesia^ ^
Otro ídem lá. Íá.í f ilm era  BilM 

post PontificaUmi vád!#i60 ©n 1® "
Santá Iglesia Catedral déí Fla^ 
sencía, al Presbítero Doctor 
D, José Polo Benito, Dignidad 
de Maestrescuela de Is misma 

, iglesia:. ■ . . . . - . .  . .• • . . . . .   ̂  ̂  ̂ 712
Otro Bómbrando para la Canon

jía vacante en la Banta Iglesia 
' Catedrárde Almería, ai Fres- 

bítefo" D. Manuel Puertas y
.. Puertas.  ' "

Otro ídem párát ,Ui Capellanía 
Real do' Reye's do .Toledo, va- 

. cante Gií la Santa íg to ía  Pxi- 
inada, a ¡ F/ 0ííMt©ro D. Maxi.mi- 
no Ludo Buerpórez . . . .  . . .  712

Otro ídem para la Capellanía de 
Reyes Csitólicos, vacante en la 
S a k a  Igleála Metropolitana do 
Granada, al Doctor D. Josá 
Yillanova Fernández, Canóni
ga de la Magistral del Bacro- 
mont e . . . . .   ̂ 718

Otro conmutando pór igual tiem 
po do destierro el resto de la 
pena que extingue Camilo Ca-
.móB Banz ...............   TIS

Otro indultando á Andrés Fon*' 
seca Martín del resto de las pe- 
ñas impuestas en la causa que
se indica.      . . . . . .  71S

Reales órdenes de Guerra dispo- 
bien do se devuelvan á los in 
dividuos qiie ^6 mencionan las 

• cantidades que Se indican, las 
^cuales ingresaron par® reducir 
el tiempo de servido ©n filas .

713 y 714 
Otra, circular, disponiendo qi?©* 

den anulados, por habr sufri
do extravío, los documentos 
que se indican^ pertenecientes 
á ios individuos que s© men
c i o n a n . . . ; .  . . . .  .   . 714

Real orden de Instrucción Públicas 
autorizando á  la Sobsecreíana 
de esto Departamenío para el 
reparto de la consignación que 
figura en presupuesto para el 
pago de indemnizacdones al 
personal de ios Institutos por 
la so presión de ios derechos 
de e x a m e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  714

D ía  26.

Real decreto de Gracia y  Justicia ' 
concediendo libertad condicio
nal á los penados que se men
cionan. . . . . .  .. — .. 715 y 716

Real decreto de M arina apro
bando el Rqglamento de la Re
serva de Oficiales y Maquinis
tas navales . . . . . .  716 á 721

Real decreto Instrucción P ú
blica nombrando Consejero de 
Instrucción Pública á D. Adol
fo González Posada y  Biesca, 
Catedrático num erario de la  
Facultádde Derecho dé la Uni
versidad Centrái i,. .  * • - • • . . .  v;. 7 ^

D ía  27.
Real decreto de Estado nom- . 

brando Caballero del Collar do 
la Real y  distinguida Orden 
de Caribe l í l ,  libre de gasíos, 
al Conde Lelio Bonin Longare. 724 

Otro ídem Caballero Gran Cruz a  
de la Reai y distinguida Ór- 
dmi de Carlos libre de
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Srastos, á D, Emilio Heredia y
Bermore.  ............ . . .  724

Beai decreto de Guerra conce
diendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Herme- 
ne^lído al General de brigada
D, José Nouviias y Vilar  724

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada al Coronel 
de Ingeníeri s 1>. Jacobo Gar
cía y Roure......................   724 y 725

Beai decreto de Marina promo
viendo al empleo de General 
de división de Infantería de 
Marina ai General de brigada 
del mismo Cuerpo D. Pedro 
Carayaca y Toris . . 725

Otro nombrando Inspector ge
neral del Cuerpo de Infantería 
de Marina y Vocal de ia Junta 
Superior de la Armada, ai Ge
neral de división de referido 
Cuerpo D. Pedro Caravaca y
T o ris ...............     725

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada de Infante
r ía  de Marina al Coronel del 
misino Cuerpo I), Carlos Val- 
cárcel y Ruiz de A podaea.. . 725

Otro disponiendo quede para 
eventuadida es del servicio en 
esta Corte el General de bri
gada de Infantería de Marina 
1). Garios Vaicárcel y Ruiz de
Apodaca ..........• •. 725 y 726

Reetiflcación de Imirucción Fú' 
hlica sil Real decreto de 21 del 
actual reorganizando el Profe
sorado auxiliar de las Univer
sidades del Reino.....................  726

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á ios indi
viduos que se mencionan las 
c??ntidade8 que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas.. 726

Real orden de Hacwnda decla
rando derogada la de 26 de 
Noviembre de 1906, y dispo
niendo que tributen con el re
cargo por empleo de fuerza 
hidráulica establecido por la 
Real orden de 25 de Abril de 
1904 los eonceglonarios ó arren 
datarlos de saitos de agua de 
cualquiera procedencia q u e  
sean, y, por tanto, á los deriva 
dos del Canal Im perial de
Aragón .      726 y 727

Otra autorizando á la Sociedad 
Francisco Cauhé para recibir 
en su fábrica de Granada el al
cohol neutro para la elabora
ción de éter, con el impuesto 
garantido, satisfaciendo éste 
como alcohol desnaturalizado, 
una vez invertido en dicha 
p reparación ... . .  . . . . . .  • 727

Otra declarando sujetas á tribu 
tación las gratificaciones ex
traord inarias que concedan á 
sus empleados los Bancos, 
Compañías, Sociedades y Cor
poraciones de todas clases, así 
como los particu lares.. 727 y 728 

G tra disponiendo que las Admi
nistraciones de Aduanas, ai 
mismo tiempo que entregan á 
los interesados el talón á .que 
se refiere el artículo 111 del 
Reglamento de Alcoholes en
víen á las Intervenciones de 
H a c i e n d a  correspondientes 
una cettificaoión en la que se

iptip.

de su razón se han cumplido 
las formalidades á que se rev 
flere el artículo 110 del referi
do Reglamento.. . .  . ------ ..  > 728

Real orden de Ifi8trucr.ión Pública 
lesolviendo instancia de don 
Abelardo Cuervo y otros, soli
citando que las circunstancias 
preferentes establecidas por la 
regla 6.* del concúrso anuncia
do para proveer una plaza de 
Profesor num erario de Música 
de Salón del Real Conservato
rio de Música y Declamación 
se agreguen otras que deben 
poseer los que aspiren á refe
rida plaza   . . .  729

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Anato
mía descriptiva y Embriolo
gía, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
G r a n a d a . . . . . .................   729

Día 28.

Real decreto de la PrpMdencia 
reorganizando la plantilla téc
nico adittinistríítiva y la del 
personal subalterno de esta 
Presidencia. . .. . . .  781 y  732

Otro nombrando á D. Carlos Fort 
y Morales de los Ríos, Oficial 
Mayor de ésta Presidencia, con 
la categoría de  Jefe de Ad
m inistración civil de tercera
clase . .  . /    . . .  732

Real decreto de Marina dispo
niendo tengan Ja duración de 
seis años para todos los em
pleos, los destinos de la Es
cala de tierra del Cuerpo gene
ral de la A rm a d a   732 y 783

Otro disponiendo se encargue de 
la Jefatura da Estado Mayor 
de la Jurisdicción de Marina 
en la Corte, el Contraalm iran
te de la Armada D. Pedro Mer
cader y Zufia, Jefe de servicíf s
auxiliares. .  ------------ -j 733

Otr© autorizando al Ministro de 
este Departamento para ad
quirir, mediante concurso, un 
bote automóvil para la esta
ción torpedista de Mahón* . . .  733

Real decreto de Haeimda nom
brando Delegado de Hacienda 
en la provincia de Tarragona, 
con la cátegoría de Jefe de Ad 
m ínistración de tercera clase, 
á D. Emilio Linares Rivas y 
Astray, que lo es de tercera 
en comisión, del Cuerpo gene
ral de Administración de la 
Hacienda púb lica , Delegado 
especial en la provincia de
Alava. . . .         783

Otro nombrando Delegado espe
cial de Hacienda en la  provin
cia d** Alava, con la categoría 
de Jefe de Administración de 
cuarta clase, y de tercera en 
comisión, á D. Natalio Mora y 
García Notario, Jefe de Nego
ciado de prim era / clase Jdel 
Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda públi 
ca, Interventor de Hacienda de 
la provincia de J a é n ... . . . . .  738

Real decreto de Gobernación m o
dificando el apartado 4.® del 
de 3 de Febrero de 1911. refe
rente á las inoompatibilidadeS

jiHmk

ciña. Farmacia y Veterinaria 
para ejercer cargos de elec
ción munici pal ó provincial.. .  783

Otra aprobando el concurso ce
lebrado para él arrendam ien
to de un edificio con destino á 
Gobierno Civil en la ciudad
de Oviedo  ............ . .  733

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid 
á D. José del Prado y Palacio.  ̂ 788

Otro nombrando Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de 
Madrid á D. José Francos Ro- 
drígutf^z, Diputado á Cortes . .  733

Real decreto de Fomenio dispo
niendo queden redactados en 
la forma que se publican Jos 
artículos 10 y 12 del Real de
creto de 12 de Julio de 1917, 
referente al Consorcio nacio
nal carbonero  .............  733 y 784

Otro ídem id id. id. al artíouv 
lo 4.® de los de 7 de Octubre 
de 1904, 8 de Junio de 1906 y 
su modificación de 8 de Mayo 
de 1908 referente á la provi
sión del cargo de Verificador 
de contadores eléctricos 734 y 785 

Real orden disponiendo qi^e por 
los Je fe s  de las Estaciones de 
ferrocarriles á quienes sea pe
dido m aterial móvil para c tr- 
ga de mercancías destinadas 
al Parque de Intendencia de 
Madrid, le faciliten inm ediata
mente y con preferencia á 
cualquier otra p e t i c i ó n 785

Día 29.

Real decreto de la Presidencia 
declarando no ha debido sus
citarse la competencia prom o
vida entre el Gobernador civil . 
de Canarias y el Juez de ins
trucción de A rrecife.. . .  740 y 741

Otro nombrando para la .pjaza 
de Comisario general de Abas- 
técimientos á D. Luis Sil vela y 
Casado, Diputada á C ortes« -  ̂ 741

Ministerio de Gracia y Justicia,— 
Nombrando para la Iglesia y 
Obispado d e  Tenerife á D. Ga
briel Liompart y Jaunite, Ca
nónigo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Mallorca. . . . . . . . , .  • r 741

Real decreto de Instrucción Fúbli- - 
ca nombrando Oficial segundo 
de la Secretaría de este Minís 
terio, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de te r 
cera ciase, á D. Ricardo Maga- 
s e n y L l e r a n d i . 741 

Otró ídem Oficial tercero de la 
Secretaria de este Ministerio,^ 
con la categoría de Jefé dé Ad
m inistración de cuartaV «8é, i  
D. Joaquín Aguilera y Osorío,
Jefe de Negociado de primerii. 741

Real decreto de Fomento haclen^ 
do extensivas las prescripoJo- 
nes del de 7 de Enero de 1916, 
á todos los barcos mercantea 
nacionales, quedando prohibí-» 
da su enajenación al extranje
ro, cualquiera que sea sii clase 
y su capacidad. 1. .1 . . .  741 y 742 

Otro declarandd de utilidad pú
blica la explotación de conce-'; 
BÍones de las substancias com- ; 
bustihles enumeradas en el nif*
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de Diciembre de 1868, tanto á
los efectos de ex premiación fcir̂ i 
zósa de la eupeii íide  de ses 
prooias perteoendas con dea- 
tino á las labores» como para las 
de predios arsexos ó separados 
de aqiüéilas, que se jastiñquen 
que son necesarios para ía 
construcción de vfaa mineras, 
almacenes, depósitos, cargado* 

casas para -iiabitsesón "de 
obreros y otros fines análogos 
mil eren tes á la explotación ,

742 y
Otro disponiendo que el trazado 

de la carretera de San Grego
rio áSan Miguel de Cámpmajor 
por Canet de- Adri y Pajar-, 
nol, cambie su itinerario por 
el de Gerona á San Migtieí. de 
Cam pm ojor... ......... ..

Otro ídem íd. de la carretera de 
de Anfeata á Correá por Fojo! 
do PiaTié!«, cambie su itinerario 
por el de Anfesta á Correá por 
G arg aü á ...., . . . . . ------- . . .

Reales órdenes de Estado autori
zando el funcionamiento de las 
Juntas Consuiares de Recluta
miento de Manila y Toulouse.

Reales órdenes de Gmrra dispo
niendo se devuelvan á los in 
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas

743 y
Real orden de Hacienda resol

viendo el expediente promovi
do por los Sres. D. José Rodrí
guez Sedaño, D. Rafael Riaño 
y D Jorge de la Vega Incián, 
Jefes de Administración de se
gunda clase, reclamando pre
ferente derecho para figurar en 
el escalafón respectivo del que 
pueda ostentar D. Saturnino 
Santos Ruiz Z orrilla .. 744 á

Otra disponiendo que la Jubila
ción forzosa establecida por el 
artículo 11 del Real decreto de 
16 de Octubre último se verifi
que el mismo día en que los 
funcionarios cumplan la edad 
de sesenta y cinco años, si h u 
biesen prestado servicios bas
tantes para tener derechos pa
sivos, y erí caso contrario el 
día en que se cumpla tal re
quisito

Otra haciendo extensiva la pro
hibición señalada en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 21 del 
actual A las substancias y m a
terias que se mencionan ̂ . . . . .

Real orden de Gobernación dispo
niendo se anuncie la provisión 
mediante examen de cien pía* 
zas de aspirantes del Cuerpo 
de Seguridad... . . . .  . . . . . *  * •

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo que se reconozca 
á los Maestros D. Luis Eusebio 
JLópez y D Miguel Pérez Mar
tín  derecho á ocupar las dos 
prim eras vacantes que se pro
duzcan y correspondan al tu r
no de oposición . . . . . . . . . .

Otra nombrando, en virtud de 
©posición, á D. Román Lorero 
y Prado, Profesor ai^xíüar nu
m erario de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid. . .

Otra disponiendo que por ^sta 
iW i Vi» $íí

743

Ministerio á la distribución de
las 25-íX)0 p e s e t a 'con apiiea- 

. cióíi, hasta donde alcance, al 
pagíb de m aterial de talleres 
de ia« Escuelas lodustriaies j  
de Artes y Oficios . . . . . . . . .

Otra dispOBiendo se proceda á 
a'auiKíiar las oposiciones á que 
se refiere el arlículo 6.® dai Real 
decreto de 21 del actual, esta
bleciendo j;a Inspeción médica 
de las Escuelas Nacionales en 
Madrid y B arcelona... 747 y

0¿ra disponiendo se anuncia á 
concurso previo de traslado la 
provisión de la Cátedra de 
Geometría descriptiva, vacante 
en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza. *.

1 Día 80.

743

743

744

746

746

746

747

747

747 i

i

Real decreto de Hacienda conce
diendo un suplemento de cré
dito de 110.000 pesetas al ar- 
tíulo único aGasios de visita», 
capitulo 11, Sección novena, 
MuíIstario de Hacienda, con 
destino á gastos del peD=onal 
de Aduanas. .. , . , .  . 755 y

Real decreto de Fommto supri
miendo en el presupuesto de 
este Ministerio dos plazas de 
Liquidadores de primas, dota
das cada una con 4.0ÍH) pese
tas; él crédito de 20,000 pese
tas para pago de g&stos en la 
PaníBsuia y colonifis de Agen
tes nombrados por e^te Minis
terio, y el de íS.íOí pesetas 
para pago de gastos de Ex
pansión comercial originados

' en el extranjero. ..........
Real orden de Gmrra disponien

do se devuelvan á los indivi
duos que 80 mencio‘nan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
l i la s . . . . . .  o ............. 756 y

Real orden de Hacienda dispo- 
Bíendo se comuniquen á las 
Aduanas las oportunas órde
nes, á fin de que sigan apli
cando en el año próximo el ré 
gimen establecido en el Con
venio comercial entre el Go* 
bierno italiano y el de España. 

Real orden de Instrucción Públi
ca disponiendo que por el 
Claustro de las Escueias de 
Estudios Superiores del Ma
gisterio, y á la mayor breve
dad posible, se formulen las 
bases de un proyecto de refor
ma legislativa, referente á la 
organización y funcionamien
to de la Inspección de Prim e
ra e n s e ñ a n z a .  ̂ 757 y

Otra resolviendo el expediente 
sobre provisión de 1» Cátedra 
de Patología médica y su cií- 
nica, vacante en la Paeuitad de 
Medicina de la Universidad 
Central.

Jfeal orden de Fomento dispo
niendo se publiquen en este 
periódico oficial los itinera
rios presentados por la Com*: 
pañia de Vapores Correos In
terinsulares Can arios, para que 
en el plazo da quince días in 
formen sobre ios mií^mos los 
MlBÍ8terio4 de Estado, Gober-

( iu e rn  f  .•

í d ía  31.

. I Real decreto de E«lado dísponien- 
I do que en el año económico de
I 19^8 regirán, mientras otra

747 i cosa no disponga una Lay, ios
I presa puejítos de 1917 de las
[ posesiones españolas del Afri-
I oa occidental.. 763 á 768
I Real decreto de ilacieuda decla-
I r;^ndo Jubilado á D, Francis o
I Requejo y AvediUo , Jefe de

748 I Administración de tercera cla-
I 80 del Cuerpo general de Ad-
I ministración de ia Hacienda
j pública.   ............... .. . 76^
I Otro nombrando, por traslación,
I á D. Ricardo Cisneros y Gui-

748 I lién. Interventor de ia Fábrica
I Nácioual de la Moneda y Tim-
I bre, con la categoría de J  fe de
I Administración de tercera cla-

, s e   ................... .... 769
I Otro ídem, por ídem, á D. Jorge 

déla Vega lacián y Fiaquer ín 
ter ven tor ae la Or<íenaoi6fi de 
pagos del Mioisierio de Ha* 
c i m d a , con la  categoría de 
Jefe de Administraüióa de se- 

716 I gunda cíase, . . . . . . . . . .  769
Otro ídem, por ídem, á D. Rafael 

Cavan i das y Arrazola, Jef e de 
AdminisiracíÓn de segunda 
ciase, Oflciaí mayor de la Bub 
seóretariá de esta Mírdsterio. 769

Otro ídem, por ídem, & D José 
Rodríguez Sedaño y Lasuen,
Jefe de Administración de se
gunda clase de ía Dirección
General del Tesoro   . 789

Otro concediendo un suplemento 
de crédito de 51.000 pesetas al 
artículo 2X, «Sosteiiimiento de 
Establecí mientos generales de 
Boneñcencja» . . . . . . . . . . .  769

Otro ídem  íd. íd íd. de 150.000 
pesetas ai capítulo 29, Gastos 
diversos, artícijlo 1.®, Indein- 
nizaciones eventuales, del pre- 

757 I supuesto da gastos del Mi oisS*
I terio de la Gobernación, para
I gatisfacer inderrinisaídones ex-
I traordinarias con motivo de lá
I huelga ferroviaria última . . .  769
I Otro ídem íd íd. íd. de 350000 
I pesetas ai concepto 3. ,̂ artícu-
I io único del capitulo 21 dei

757 1 presupuesto vigente del Minis
terio de Fomento, con destino 
ai completo pago á J a s  Dipxi- 
taciones de A lava y Gu i p óz - 
coa, por adelantos que hicie
ron para las obras dei ferroca
rril de Vitoria á la linea de 
Durarigo á Zumárraga . ........ 769

Otro Idem íd íd. íd. de 212 977,50 
pesetas al capítulo 23, artícu
lo 4 ° de la sección 10, para

758 I atender durante el año 1917 al 
sobreprecio alcanzado á las ra 
ciones de pienso para los ca
ballos del Instituto do Ca^abi^ 
ñeros, y otro de 25 0(X> pesetas 
para el pago de alquileres que

758 ocupan las oficinas ó indivi*
dúos de dicho Instituto. 769 y 770

Otro Idem íd. íd íd. de 40 OOii pe
setas al capítulo 4. ,̂ artículo 
único, del Mf niíiterio de la Gue
rra, con destino a! abastecí*

I miento dé águas de las Plaza»
\ militares de Chafarinas y el
I P e ñ ó n .   . . . .  .............. 770
I Otro prorrogando por un año la

168  ̂ ios .

756 ^
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ÍDerechos Reales y Timbre á 
todos los actos y documentos 
mediante los cuales las Socie
dades y Compañías poseedorás 
da negocios en España reali
cen la conversión 6 variación 
de los títulos de sus acciones y
obligaciones.................. . 770

Real orden de Gobernación convo
cando-oposidónes paraSingreso 
en el Cuerpo de Correos, por la
clase de Oficiales quintos  770

Real orden de Instrucción Pública 
nombrando, en virtud de con- . 
cursoi Profesor de entrada de 
la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid, con destino á las 
enseñanzas de Aritmética y 
Geometría práctica, á D. Luis 
Niño González. . . . . . . . . . . . . . .  770

- -V gggfc

otra anunciando la provisión de 
la plaza de Profesor num era
rio  de Matemáticas de la Es
cuela Normal de Maestros de
esta Corte  ...................    770

Otra aprobando el expediente de 
oposiciones para la provisión 
de una plaza de Profesor de 
térm ino de Química orgánica 
é inorgánica y Metalurgia de 
la Escuela Industrial y de Ar
tes y Oficios de Cádiz. . . . . . . . .  770

Otra nombrando, en virtud de 
oposición, Profesor de término 
de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Cádiz, con 
destino á las enseñanzas de 
Química orgánica. Química in 
orgánica y Metalurgia, á don 
Jesús Agreda Castillo, 770 y 771

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslación la Cá
tedra dé Psicología, Lógica, 
Etica y Rudimentos de Dere- 
chp, vacante en el Instituto ge
neral y técnico de San Isidro,
de esta C o r te . . . . ......................   71

Otra disponienco se ejecute en 
todas sus partes el fallo de la 
sentencia dictada en 31 de Oc
tubre último por la Sala de lo 
Contencioso - A dm inistrativo  
del Tribunal Supr'emo en el re
curso interpuesto por D. Luis 
Mendizábal contra Real orden 
de este Ministerio fecha 16 de 
Enero de 1916...........    77
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